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Pactan cerrar filas
contra la extorsión

Brugada promueve un acuerdo entre poderes Legislativo y Judicial, sector

empresarial e informal, así como académico para hacer frente a este delito

FRIDA SÁNCHEZ

-metropoli@eluniversal.com.mx

La jefa de Gobierno, Clara Bru-

gada, encabezó la firma del Pac-

tocontra la Extorsión, para "ce-
rrar filas" entre los tres órdenes
de gobierno distintos sectores

de lasociedad. incluidoe
tor comercial- en el combate
de este delito, sumándose así a

la estrategia que se impulsa de
forma nacional.

Este pacto contempla nuevas
medidaspara el combate laex-

torsión, entre ellas, la creación de

unCentrodeAtención Inmediata
contra la Extorsión a cargo de la
Secretaría SeguridadCiudada-

na (SSC), un Gabinete Especiali-
zado, el fortalecimiento de las ta-

reasde investigaciónpatrimonia-
les financieraspara el desman-
telamiento de estructuras que
sostieneneste delito lacreación

del nuevo tipo penal de hostiga-
mientocoercitivo.

Desde el Centro Cultural del
México Contemporáneo, la man-

dataria capitalina afirmó que la
firmadeeste pacto un compro-
miso colectivo con distintos sec-

toresde lasociedad con para "ce-
rrar filas sobre todo romper
elsilencio para construircomu-

nidad frente undelitoquebusca
aislara lacomunidad, que busca
encontraralas personassolas"

Entre las medidas que imple-
mentará la administración capi-
talina destacó la creación de un

Gabinete Especializado contra la

Extorsión,queestaráencabezado
por laSSC la FGJ-CDMX.

Afirmóque el Centro de Aten-
ción Inmediata contra la Extor-

siónserá "un lugar cálido" donde

seescuche gentey eatiendan
de inmediato las denunciasy re-

portes quese reciban.
Como parte de dicho pacto, la

mandataria capitalina ofreció
atención todos losnegociosque
hayan sido víctimas de alguna
amenaza, para contar con cáma-

rasy mecanismoságilesparadar-
les respuestas inmediatas.

Pidió crear "redes vecinales"

para que los extorsionadores se-

pan que la comunidad está orga-
nizadaanteeste tipode delitos.

Brugada Molina resaltó que
desde noviembre de 2024,
cuando arrancó la campaña
contra laextorsión se tomaron

medidas para perseguirlocomo

un delito grave en la Ciudad de

México, 335 personas han sido
detenidas porestedelito, lo que
significa un incremento de 45%
respectoa años anteriores.

El secretario de Seguridad Ciu-

dadana (SSC), Pablo Vázquez Ca-
macho, adelantó que el Centro de
Atención contra la Extorsión in-

corporará accionesde inteligencia
e investigación patrimonial y fi-
nanciera para la detección deope-
raciones vinculadas con este deli-
to Además, adelantó que se pon-
dráenmarcha inrobustosistema
de atención y protección a vícti-

mas,denunciantes testigos".
Estuvieron presentes repre-

sentantes del comercio popular,
del sector empresarial y de la so-

ciedad civil. Destacó lapresencia
de representantedel FrenteNa-
cional de Organizaciones del Co-

mercio Popular, Lizbeth Hernán-

dez; la presidenta de Canacope,
Ada Cruz: el presidente de la Cá-

mara Nacional de la Industria de
Radio y Televisión (CIRT), José
Antonio García: y el rector de la
Universidad Iberoamericana,
Luis Arriaga.

CLARA BRUGADA

Jefa de Gobierno de la CDMX

El delito de extorsión
no es retomado
por la ciudadanía
fácilmente para su

denuncia, porque
la ciudadanía
tiene miedo"

Acciones
programadas

El eje será la constitución

del tipo penalde hostiga-
miento coercitivo.

Creación del Gabinete Es

pecializado contra la Extor-

sión.

Constituir un Centro de

Atención Inmediata contra

la Extorsión.

UnidaddeCriminalística

de Proximidad de

CDMX.

Fortalecimientode la in-

vestigación.

Reforzar launidad de

análisis de la Policía de Inves

tigación dedicada extor-

sión.
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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PACTO CONTRA LA EXTORSIÓN

La mandataria capitalina, Clara Brugada, afirmó que la firma de este pacto es un compromiso con distintos sectores de la sociedad.
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Crearán nuevo tipo penal
Tras advertir que en Ciudad

de México "habrá toleranciace-

ro" alaextorsión, lajefa de Go

bierno, Clara Brugada, anunció

que entregará, alCongresocapi-
talinoun paquete dereformas al

Código Penal para tipificar eldeli-

to de "hostigamiento coercitivo"

y perseguir como delito grave lo

que actualmente seconoce

mo tentativa deextorsión

"Estaremos entregando un

paquetede reformas al Código
Penalpara presentar, tanto

necesario para alinearnos conlas

reformas federalesquese

hicieron, como también

nuevo tipo penal, un nuevo

delito que le llamamos coerción,
que le llamamos, que

conociamos como"tentativa la

extorsión" hoyestamos

presentándoloya como

hostigamiento coercitivo" dijo.
Conesto, afirmó que tanto

extorsión onsumadacomola
tentativadeextorsión, serán

considerados delitos gravesen
la capital.
AI encabezar la firma del Pacto

contra laExtorsión la

mandataria capitalina dio

conocer que será hoy martes 14

deabril cuando entregueal

Congreso local dicha iniciativa

FridaSánchez
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INICIATIVA DEL GOBIERNO DE LA CDMX

Lanzan un pacto
VS. la extorsión

CREARÁN UN CENTRO DE ATENCIÓN INMEDIATA A
VÍCTIMAS y un gabinete especializado en el que participarán
distintas autoridades de la Ciudad de México

POR IVAN MEJÍA

ivan.mejia@gimm.com.mx

Las autoridades de la ciu-
dad anunciaron la creación
de un Centro de Atención
Inmediata de Extorsión para
reforzar la estrategia que
desde hace un año y medio
inició para inhibir este delito.

Durante la presentación
del programa Pacto contra

la extorsión, la jefa de Go-

bierno, Clara Brugada, en

compañía de parte de su ga-
binete, alcaldes y sociedad
civil, detalló que en dicho
centro se establecerá un pro-
grama en el que se escuche a

la gente y que eso se traduz-
ca en denuncias y reportes
de las víctimas, pero no dio
más detalles.

También habló de la for-
mación de un Gabinete

Especializado contra la Ex-
torsión, en el que partici-
parán distintas autoridades

para realizar un trabajo coor-

dinado para la prevención y
atención del delito, del cual

no dio fecha de instalación.
"Este pacto es un com-

promiso colectivo, un acuer-

do con los distintos sectores

de la sociedad para cerrar fi-

las y, sobre todo, para rom-

per el silencio y construir

comunidad frente a un delito

que busca aislar a la comu-

nidad, que busca encontrar a

las personas solas.

"Queremos ser claros: ha-
brá tolerancia cero contra la
extorsión y estamos prepa-
rados para enfrentarla con

toda la fuerza del Estado.
Con este Pacto sumamos lo

más importante: a la gente, a

la comunidad, como la prin-
cipal aliada para combatir

este delito", aseguró.
Ante representantes del

Poder Judicial; de los con-

gresos capitalino y federal,
y de los sectores empresa-
rial, religioso, académico y

de la sociedad civil, Brugada
indicó que los compromisos
que integran este pacto son

acciones en materia de ca-

lidad en la atención, acom-

pañamiento y protección a

víctimas, prevención, territo-
rialización de las estrategias,
investigación y procuración

de justicia, coordinación in-

terinstitucional, generación
de espacios seguros, diálogo
permanente, cero tolerancia

innovación.
Destacó que la capital

cuenta con un equipo para la

atención jurídica psicológi-
ca de las víctimas.

XICO
MACIÓN PACTO CONTRA

LA EXTORSIÓN

Foto: Especial

La jefa de Gobierno, Clara Brugada, acompañada de los representantes de los otros poderes.
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Firman gobiernoy sociedad pacto para
hacer frente común contra la extorsión
Brugada enviará hoy paquete de reformas al Código Penal // Eleva penas

ROCÍO GONZÁLEZ ALVARADO

El Gobierno de la Ciudad de México

presentará un paquete de reformas
al Código Penal que, además de ho-

mologar la legislación local con la

federal, creará un nuevo tipo pe-

nal que se llamará "hostigamiento
coercitivo", con lo que la extorsión
consumada y la tentativa de extor-

sión se considerarán delitos graves,
lo que aumentará las penas para
quienes cometan estos ilícitos.

La jefa de Gobierno, Clara

Brugada Molina, adelantó lo ante-

rior al encabezar la firma del pacto
contra la extorsión, que articula a

representantes de los tres poderes,
a los sectores empresarial, acadé-

mico, religioso y a organizaciones
de la sociedad civil para enfrentar
de manera conjunta este delito que,
añadió, "lastima profundamente la

vida cotidiana y busca instalar el
miedo como forma de control".

En ese acto celebrado en el Cen-
tro Cultural del México Contem-

poráneo, la mandataria aseguró
que este martes enviará el paquete
de reformas al Congreso local, y
anunció la creación de un centro

de atención inmediata contra la

extorsión, el fortalecimiento de la

inteligencia financiera para seguir
la ruta del dinero y la instalación de
redes vecinales y comerciales para
prevenir este ilícito.

El acuerdo establece compromi-
sos tanto del gobierno ellos
la atención, prevención, investiga-
cióny cero tolerancia a este ilícito-
como de la sociedad, que incluyen
promover la denuncia, fortalecer la

organización comunitariay fomen-
tar la comunicación para cerrares-

pacios a la delincuencia.

Brugada dijo que este pacto re-

presenta "un compromiso colectivo

para romper el silencio"yfortalecer
la denuncia, al reconocer que existe

un subregistro debido al temor de
lasvíctimas. En ese sentido, asegu-
ró que su administración garanti-
zará protección integral a quienes
denuncien, con acompañamiento
jurídico, sicológico y mecanismos
como la protección de testigos.

Recordóque desde noviembre de
2024 su gobierno impulsó reformas

para tipificar la extorsión como

delito grave, lo que ha permitido
la detención de 335 personas y un

incremento significativoen órdenes
de aprehensión.

El secretario de Seguridad Ciu-
dadana, Pablo Vázquez Camacho,
detalló que entre enero de 2025 y
marzo de 2026 se logró detener
a 335 personas, de las cuales 310
fueron por extorsión y 25 por ten-

tativa, lo que representa un incre-
mento de 30 por ciento respecto del
año previo

La fiscal general de Justicia,
Bertha AlcaldeLuján, informó que
entre eneroymarzo de 2026 las ór-
denes de aprehensiónpor extorsión
aumentaron 45 porciento respecto
del mismo periodo del año anterior.
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GOBIERNO DE LA GOB

CIUDAD DE MÉXICO CIUD

CAPITAL DE LATRANSFORMACIÓN CAPITAL

PACTO CONTRA
LA EXTORSIÓN

GOBIERNO
CIUDAD MEXICO

LEVANTEMOS LA voz
JUNTOS CONTRA LA EXTORSIÓN

EL ESTADO TE PROTEGE

POLICÍA

La firma del pacto contra la
extorsión articula a

representantes de todos los

sectores de la capitaldel país
para enfrentar de manera

conjunta este delito, señaló la

jefa de Gobierno, Clara Brugada
Molina. Foto Cuartoscuro
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Refuerzanacciones
contra laextorsión

DURANTE la firma del pacto contra este ilícito, que enca-

bezó la Jefa de Gobierno, Clara Brugada, elsecretario de

Seguridad Ciudadana, PabloVázquez, anunció la creación
de un Centro de Atención Inmediata con capacidades de

inteligencia, así como de un gabineteespecializado.
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GOBIERNOYEMPRESARIOS

FIRMAN
PACTO CONTRA
LA EXTORSIÓN

CLARA BRUGADA ENVIARÁ REFORMAS E IMPULSARÁ UN
CENTRO DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE ESTE DELITO

omo parte de un

C esfuerzo colec-

tivo, empresa-
rios de distintos

sectores y los

tres órdenes de

gobierno firmaron un pacto para
combatir el delito de extorsión en

la Ciudad de México.

Desde el Centro Cultural del

México Contemporáneo, la jefa de

Gobierno, Clara Brugada, aseveró

que dicho pacto es un compromiso
colectivo para romper el silencioy
construir comunidad.

"implementaremos medidas

operativas, cambios legislativos y
un centro de atención inmediata

para apoyar a las víctimas, garan-
tizando su protección fomentan-

do la denuncia. Juntos, podemos
transformar el miedo en fuerza y
construir una ciudad más segura",
resaltó Brugada.

Como parte de las medidascon-

tra la extorsión, Brugada anunció

que este martes presentará un pa-

quete de reformas al Código Penal

ante el Congreso de la Ciudad de

México. Estos cambios, declaró,
buscan, por un lado, armonizar la

legislación local con las reformas

federales y, por otro, introducir una

nueva figura delictiva: el "hostiga-
miento coercitivo".

Este nuevo delito reemplaza-
rá lo que antes se conocía como

"tentativa de extorsión". Con esta

reforma, tanto la extorsión con-

sumada como la tentativa (ahora
hostigamiento coercitivo) serán

consideradas delitos graves.

En su mensaje, la mandataria

capitalina hizo un llamado a la

población a reportar y denunciar

cualquier acto de extorsión, pues

argumentó que cuando los ciu-

dadanos lo hacen, se protegen a

sí mismosy a toda la comunidad.

Pablo Vázquez, secretario de

Seguridad Ciudadana (SSC), pre-
sentó las nuevas líneas de acción

que se llevarán a cabo para seguir
con la disminución de casos por

el delito de extorsión en la capital.
Entre las medidas, elfuncionario

enlistóque se encuentra la creación
de un nuevo tipo penal que permita
combatir las amenazas y la ten-

tativa de extorsión, la instalación

de inhibiciones de señal dentro de

centros penitenciarios la creación

de un gabinete contra este delito.

"Parte esencial de estas nue-

vas medidas se basa en el forta-

lecimiento del modelo de aten-

ción e investigación del delito de

extorsión, con la creación de un

centro de atención inmediata que

incorpore la investigación y la in-

teligencia,y también la investiga-
ción e inteligencias patrimoniales
y financieras, para la detección de

operaciones vinculadas con este

delito;al mismo tiempo, se pondrá
en marcha un robusto sistema de

atención y protección a víctimas,
denunciantes y testigos", explicó.

Por su parte, Bertha Alcalde, fis-
cal general de Justicia de la Ciudad
de México, detalló que con este

nuevo pacto se creará una unidad

criminalística de proximidad que
se encargará de atender con ma-

yor rapidez y especialización a las

personas víctimas de este delito.

Sobre el trabajo realizado en

los últimos meses,sostuvo que de

enero a marzo del presente año, la

Fiscalía Especializada en Extorsión

ha aumentado en 40 por ciento las

órdenes de aprehensión respecto
al mismo periodo, pero en 2025 y
160 por ciento respecto a 2019.

335

DETENIDOS

POR ESTE

CRIMEN AL 31

DE MARZO.

ACCIÓN
LA VISTA

Tan solo en

2025 crecieron

las detenciones
30 por ciento si

se compara con

2024, explicó
Vázquez.

La firma
funciona como

respuesta al

deber colectivo

coordinado y

decidido: fiscal.

En marzo se

registró una

baja de 19.2%
en la extorsión

telefónica:
Guerrero

Chiprés.

POR FERNANDA GARCÍA
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Gobierno

de México lativo lawdwa
SECRETARIA DUAL

neral Fiscalía General

SECRETARIA DE LA SECRET DE SECU cia de la República

Ides Comercio

les Pequeño / Popular

es Medios de

municación
MAGI

TEALPAN

OCHIMILOD

Clara Brugada Mom
Jefa de Gobierno de la Ciudad

FOTO: ANTONIO
NAVA

UNIDAD. Participaron en el compromiso la jefa de Gobierno, el Poder Judicial de la Ciudad de México, el Congreso local, organizaciones de la sociedad civil comercio.



La Crónica de Hoy
Sección: Portada, Metropoli
2026-04-14 03:38:08 1016 cm

2
Página: 1, 14 - 15 1/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

GCDMX suma

esfuerzos contra

la extorsión
La Jefa de Gobierno en-

cabezó la firma del Pac-

to contra la Extorsión en

la Ciudad de México, con

el que se sumarán es-

fuerzos entre los distin-
tos sectores de la socie-
dad y los tres órdenes de

gobierno para prevenir y
combatir este delito.

"Queremos ser claros:
habrá tolerancia cero

contra la extorsión y es-

tamos preparados para
enfrentarla con toda la
fuerza del Estado. Y con

este pacto sumamos lo

más importante: a la co-

munidad, como la princi-
pal aliada" señaló. PAG.14

Gobierno

de México Poder Legislativo

Poder Judicial de la Fiscalía General Fiscalia Ge

Ciudad de México de Justicia de Repú
Alcaldes Organizaciones de Cámaras Comerc

la Sociedad Civil Empresariales Pequeño

à

Instituciones Instituciones Medios d
Académicas Religiosas Comunica

Clara
Jefa de Gobierno la
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CDMX firma pacto contra la
extorsión ante el aumento de
arrestos y reformas en puerta

Registra 335 personas detenidas desde enero de 2025,
una reducción de 29.2% en extorsiones consumadas

reportadas al C5 y la propuesta de tipificar el

"hostigamiento coercitivo"

Estrategiaampliada
GerardoMayoral
metropoli@cronica.com.mx

La Ciudad de México formalizó un Pac-

to contra la Extorsión que articula a los

tres poderes locales, alcaldías, fuerzas
federales, empresarios, organizaciones
civiles, instituciones educativas y comu-

nidades religiosas en torno a una estra-

tegia que ya reporta resultados operati-
vos y que ahora busca ampliar la parti-

cipación social para romper el silencio
en torno a este delito.

Las cifras expuestas durante el acto

indican que, entre el 1 de enero de 2025

y el 31 de marzo de 2026 han sido de-
tenidas 335 personas por este ilícito, de

las cuales 310 corresponden a extorsión

consumada y 25 a tentativa.

Las autoridades señalaron que estas

cifras representan un incremento de 45

por ciento en órdenes de aprehensión
respecto a 2025 y de 170 por ciento en

comparación con 2019.
A la par, el C5 reportó que en mar-

zo de este año se registró una disminu-
ción de 29.2 por ciento en extorsiones

consumadas informadas vía telefónica

respecto al pico más alto observado en

agosto de 2025.
Otro dato importante es que 87.5

por ciento de los reportes recibidos por
la Línea Antiextorsión corresponden a

tentativas que no llegaron a concretar-

se, lo que, según las autoridades, refle-

ja una mayor reacción oportuna de la
ciudadanía.

En 17 meses de operación, esa línea
ha recibido 4 mil 515 reportes y solo

12.5 por ciento se relacionan con casos

consumados. Además, 45.6 por ciento

de las llamadas han sido realizadas por
mujeres, lo que llevó a reforzar la aten-

ción con perspectiva de género.
CAMBIOS LEGALES Y NUEVAS

CAPACIDADES OPERATIVAS

Como parte de esta estrategia, el go-
bierno capitalino anunció que enviará
al Congreso local un paquete de refor-
mas para armonizar el Código Penal con

la legislación federal y crear un nuevo

tipo penal denominado "hostigamiento
coercitivo", con el objetivo de sancionar

con la misma severidad la tentativa de
extorsión. Tanto la extorsión consumada

como esta nueva figura serían conside-
rados delitos graves.

En el plano operativo, se informó so-

bre la creación de un Gabinete especia-
lizado contra la extorsión, la instalación
de inhibidores de señal en centros peni-
tenciarios, el fortalecimiento de la Fisca-
lía Especializada en este delito y la pues-
ta en marcha de un Centro de Atención
Inmediata contra la Extorsión, donde se

brindará asesoría, acompañamiento ju-
rídico ypsicológico, así como protección
a denunciantes y testigos.

También se prevé la instalación de

alarmas, cámaras y botones de emer-

gencia en comercios que reporten ame-

nazas, la creación de redes vecinales y
de comerciantes, y la impartición de ta-

lleres para saber cómo actuar ante lla-

madas, mensajes o cobros presenciales.
La estrategia incluye el fortaleci-

miento de la inteligencia patrimonial y
financiera para seguir la ruta del dine-
ro que sostiene a las redes de extorsión.

LLAMADO A DENUNCIAR

La jefa de Gobierno, Clara Brugada, su-
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brayó que la extorsión es un delito que
se sostiene en el miedo y el aislamien-
to de las víctimas, por lo que la parti-
cipación comunitaria es clave para en-

frentarlo.
Señaló que existe un subregistro im-

portante debido al temor de denunciar

y afirmó que el objetivo central es que
la población se sienta acompañada por
el Estado.

"La extorsión cambia por completo la
vida de familias enteras. Les roba la paz
y convierte su vida, a veces, en un infier-
no. Por eso este pacto no es un evento,
es el inicio de un proceso social y comu-

nitario para que nadie enfrente este de-
lito en soledad", expresó.

El secretario de Seguridad Ciudada-

na, Pablo Vázquez Camacho, destacó

que desde noviembre de 2024 se imple-
mentó una estrategia basada en cambios

normativos, promoción de la denuncia,
fortalecimiento institucional ycoordina-
ción interinstitucional, lo que ha permi-
tido incrementar las detencionesy la ca-

pacidad de atención a víctimas.
Por su parte, la fiscal general, Bertha

Alcalde Luján, informó que en julio de

2025 se creó la Fiscalía Especializada en

Extorsión y que se ha fortalecido la Po-
licía de Investigación con herramientas

tecnológicas como bancos de voces, aná-
lisis de datos telefónicos y financieros, y
una Unidad Criminalística de Proximi-
dad que acudirá directamente con las
víctimas para iniciar investigaciones sin

que tengan que trasladarse a un Minis-
terio Público.

COORDINACIÓN INSTITUCIONAL

El coordinador del C5, Salvador Gue-

rrero, expuso que la atención inmedia-

ta ha permitido desactivar extorsiones
en curso mediante asesoría técnica tele-
fónica y que la mayoría de los reportes
son intentos fallidos, lo que atribuyó a

una mayor confianza ciudadana y reac-

ción temprana.
Representantes del Congreso local y

del Poder Judicial coincidieron en que el

pacto debe traducirse en acciones per-
manentesy en una política de "cero tole-
rancia" frente a este delito. Legisladores
anunciaron su disposición para respal-
dar las reformas propuestas y fortalecer
el marco legal.

El documento del pacto establece

compromisos de gobierno como aten-

ción de calidad, acompañamiento, pre-
vención, investigación, coordinación e

innovación, y compromisos sociales co-

mo promoción de la denuncia, organi-
zación comunitaria, comunicación y uso

de tecnología.
Las autoridades reiteraron que los re-

portes pueden realizarse a la Línea An-

tiextorsión, al 911 y al 089, incluso de

manera anónima, y enfatizaron que ca-

da denuncia permite abrir investigacio-
nes que pueden derivar en detenciones

y desarticulación de redes criminales

El Pacto contra la Extorsión

articulaa los tres poderes
locales,alcaldías, fuerzas

federales, empresarios,
organizaciones civiles,

instituciones educativasy
comunidades religiosas

"Estepacto no es un evento,
es el inicio de un proceso

socialycomunitario para que
nadie enfrente estedelito en

soledad": Clara Brugada
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FOTOS ADRIÁN CONTRERAS

GOBIERNO DE LA GABINE TE DE SEGURIDAD CIUDADANA
CIUDAD DE MÉXICO PROCURACION DE JUSTICIA
CAPITAL TRLANSFORMACION

GOBI
GOBIERNO DE LA CIUDA
CIUDAD DE MÉXICO

CAPITAL D
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN PACTO CONTRA

LA EXTORSIÓN

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

LEVANTEMOS LA voz

JUNTOS CONTRA LA EXTORSIÓN
EL ESTADO TE PROTEGE

La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Clara Brugada, encabezó la ceremonia.

PACTO CONTRA
DE

LA EXTORSIÓN
2626

GOBIERNO DE LA

CIUDAD DE MÉXICO
CAPITAL TRANSFORMACION

"La extorsión cambia por completo la vida de familias enteras", dijo Clara Brugada.
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Aumentan detenciones por extorsión
HILDA ESCALONA REZA

La Prensa

El Gobierno de la Ciudad de México for-
malizó la firma del Pacto Contra la Ex-

torsión, un esfuerzo conjunto donde par-
ticipan empresarios, alcaldes, institucio-

nes académicas, organizaciones civiles y
vecinos.

Durante el evento, el Secretario de

Seguridad Ciudadana. Pablo Vázquez
Camacho, anunció una estrategia inte-

gral que incluye desde tecnología de blo-

queo en prisiones hasta la creación de
redes comerciales para blindar a la ciu-

dadanía contra este delito, así como del

Gabinete contra la extorsión y un centro

de atención inmediata.

El jefe de la policía informó que del 1

de enero de 2025 al 31 de marzo de 2026,
fueron detenidas 335 personas (310 por

extorsión consumada o tentativa).
"Tansolo en el 2025 las detenciones

crecieron un 30 por ciento si los com-

paramos con 2024 previo a esta estra-

tegia, además en lo que va a 2026, se

han cumplimentado diversas órdenes
de aprehensión por este delito, lo que
representa 170 por ciento más de lo que
se hacía en el 2019, 45 por ciento más

de lo que se logró en 2025", señaló Pa-

blo Vázquez.
La jefa de Gobierno, Clara Brugada

Molina, anunció que enviará al Congreso
local un paquete de iniciativas para com-

batir este delito de manera frontal. La es-

trategia incluye una reforma al Código
Penal para tipificar el "hostigamiento
coercitivo", figura con la que se busca
sancionar lo que anteriormente se cono-

cía como tentativa de extorsión, alineán-
dose así con las normativas federales.

Firman Pacto
contra la extorsión,
estrategia que

incluye tecnología de

bloqueo en prisiones,
creación de redes

comerciales contra

este delito, gabinete y
un centro de atención
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Encabeza Clara GCDMX
Brugada firma

del Pacto contra
la Extorsión; se

crearán redes

empresariales
Pág. 7

DETENCIONES POR ESTE DELITO CRECEN 30%

Crearán en la CDMX

gabinete antiextorsión
Para enfrentar el fenómeno, la

policía capitalina impulsará la

creación de redes empresariales y
talleres de capacitación

HILDA ESCALONA

1 Gobierno de la Ciudad de Mé-

E xico formalizó la Firma del

Pacto Contra la Extorsión, un

esfuerzo conjunto donde parti-
cipan empresarios, alcaldes,

instituciones académicas, organizaciones
civiles y vecinos.

Durante el evento, el secretario de Se-

guridad Ciudadana, Pablo Vázquez Ca-

macho, anunció una estrategia integral
que incluye desde tecnología de bloqueo
en prisiones hasta la creación de redes
comerciales para blindar a la ciudadanía

contra este delito.

Para enfrentar el fenómeno, la policía
capitalina impulsará la creación de redes

empresariales y talleres de capacitación.
No obstante, las medidas más severas se

concentrarán en el ámbito operativo y
tecnológico:

Inhibidores de señal: se instalarán dis-

positivos en los principales centros peni-
tenciarios de la CDMX para cortar la co-

municación de extorsionadores; Gabinete
contra la Extorsión: una nueva instancia

donde confluirán todas las autoridades

responsables para diseñar acciones es-

tratégicas; Centro de Atención Inmediata:

un nuevo organismo que incorporará in-

teligencia patrimonial y financiera para
detectar el flujo de dinero vinculado al
delito, y Protección a víctimas: se pondrá
en marcha un sistema robusto de aten-

ción para denunciantes y testigos.
Asimismo, hizo un llamado a romper

el aislamiento de las víctimas mediante
la organización colectiva: Redes vecina-

les y de comerciantes: el objetivo es que
las avenidas comerciales estén organiza-
das para pedir auxilio de forma conjunta.
Capacitación: la SSC, la Fiscalía CDMX y
el Consejo Ciudadano brindarán talleres

para que la población sepa cómo reaccio-

nar ante una amenaza. Inteligencia so-

cial: se busca construir esquemas que

permitan la detección y detención de
bandas criminales a través del trabajo
coordinado.

ESTADÍSTICAS: UN REPUNTE QUE
OBLIGA A LA ACCIÓN
El jefe de la policía reveló cifras que justi-
fican la urgencia de este pacto. Del 1 de

enero de 2025 al 31 de marzo de 2026,
han sido detenidas 335 personas (310 por
extorsión consumada o tentativa).

"Tan solo en el 2025 crecieron las de-

tenciones en un 30 por ciento si los com-
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paramos con 2024 previo a esta estrate-

gia, además en lo que va a 2026, como lo

detallan la Fiscalía General de Justicia se

han cumplimentado diversas órdenes de

aprehensión por este delito, lo que repre-
senta 170 por ciento más de lo que se ha-

cía en el 2019, 45 por ciento más de lo que
se logró en 2025",

1
señaló Pablo Vázquez.

ALIANZA CONTRA EL MIEDO

El funcionario recordó que esta estrategia
se alinea con la política nacional presen-
tada por la presidenta Claudia Shein-
baum. El pacto busca romper el aisla-
miento de las víctimas, pues, según el se-

cretario, la extorsión florece donde pre-
valece el miedo y la soledad.

Con la firma de este documento, las

organizaciones se comprometen a pro-
mover la denuncia y acompañar a los
sectores más vulnerables, estrechando el

vínculo entre el gobierno, laFiscalía y la

sociedad civil para erradicar este fenó-
meno de forma frontal.

¿DE QUÉ TRATA EL PLAN CONTRA

LA EXTORSIÓN?
La jefa de Gobierno, Clara Brugada Moli-

na, anunció que este martes presentará
ante el Congreso local un paquete de ini-

ciativas para combatir este delito de ma-

nera frontal. La estrategia central incluye
una reforma al Código Penal para tipificar
el "hostigamiento coercitivo", figura con

la que se busca sancionar lo que anterior-

mente se conocía como tentativa de ex-

torsión, alineándose así con las normati-

vas federales.

Brugada Molina confirmó la creación

de un Gabinete Especializado contra la

Extorsión, donde la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana y la Fiscalía capitalina
unirán capacidades para atender cada
caso. A esto se sumará un Centro de
Atención Inmediata contra la Extorsión,
diseñado como un espacio "cálido" donde
las víctimas sean escuchadas y sus re-

portes se traduzcan en denuncias efecti-

vas.

"Seguiremos el dinero, la ruta del di-

nero para desmantelar las estructuras

económicas que sostienen la extorsión",
sentenció la jefa de Gobierno al referirse

al fortalecimiento de las investigaciones
patrimoniales y financieras.

PROTECCIÓN DE TESTIGOS Y
DENUNCIA COLECTIVA
Un pilar fundamental de la propuesta es

el esquema de protección de testigos. La
mandataria reconoció que el miedo es el

principal freno para la justicia, por lo que
ofreció condiciones de seguridad para
quienes colaboren identificando a los

responsables.
"Cuando una persona denuncia no so-

lo se protege a si misma, sino que protege
a toda la comunidad". señaló Brugada,
asegurando que, al actuar juntos, el mie-
do deja de ser una herramienta delictiva

para convertirse en una fuerza transfor-

madora que marca el inicio de una ciudad

trabajando en unidad contra el crimen.

EL MIEDO

CLARA BRUGADA reconoció que el miedo es el principal freno

para la justicia, por lo que ofreció condiciones de seguridad
para quienes colaboren identificando a los responsables
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Civil
Empresariales

Instituciones
Instituciones

Académicas Religiosas

Clara Brugada Molina
Jefa de Gobierno de la Ciudad di

Con la firma de este documento, las organizaciones se comprometen a promo-
ver la denuncia y acompañar a los sectores más vulnerables

GOBIERNO DE LA GOBIERNO DE LA

CIUDAD DE MÉXICO CIUDAD DE MEXICO

PACTO CONTRA
LA EXTORSIÓN

Brugada Molina confirmó

la creación de un Gabine-

te Especializado contra la

Extorsión, donde la SSC y
la Fiscalía capitalina uni-

rán capacidades para
atender cada caso
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HABRÁ COMBATE FRONTAL EN LA CAPITAL

Hoy presenta GCDMX paquete de
iniciativas contra la extorsión

Se añade el hostigamiento coercitivo,
es decir, la tentativa de este ilícito,
así como la protección de testigos

HILDA ESCALONA

1 Gobierno de la Ciudad de Méxi-

F CO presentará este martes un pa-

quete de iniciativas para comba-

tir la extorsión de manera frontal,
anunció la jefa de Gobierno, Cla-

ra Brugada Molina, durante la Firma del

Pacto contra la Extorsión.

"Mañana (hoy) entregamos un paquete
de reformas al Código Penal para presentar
todo lo necesario para alinearnos con las re-

formas federales que se hicieron y presentar
un nuevo delito, el hostigamiento coercitivo,
es decir, lo que conocíamos como tentativa

de extorsión".

La mandataria anunció que cualquier
comercio que presente una situación de te-

mor o amenaza, que sepan que cuentan con

el apoyo del gobierno en la instalación de

alarmas. cámaras o botones de emergencia
en sus negocios.

"También es necesario la creación de re-

des vecinales. de redes de comerciantes,

hay veces que en una sola avenida los ex-

torsionadores pasan a hacer el cobro de pi-

so, y cada uno de los comerciantes lo vive

solo, por su cuenta y con miedo, así que ne-

cesitamos organizarnos, y que sepan que
esta calle ya está organizada, con los instru-

mentos necesarios para pedir auxilioy para
ser apoyados por el gobierno con todo lo

que se requiera".
Brugada Molina indicó que la Secretaría

de Seguridad Ciudadana, la Fiscalía General

de Justicia y el Consejo Ciudadano se ponen
a disposición para capacitar a la población,
que sepan qué hacer, cuando lamentable-

mente llegue alguna amenaza.

Anunció que están construyendo esque-
mas de inteligencia social que permita la

detención de las bandas de criminales dedi-
cadas a la extorsión, y "para ello hemos

creado un gabinete especializado contra la

extorsión, no es que va a actuar por su

cuenta, la Secretaría de Seguridad Ciudada-

na y la Fiscalía capitalina se unen para
atender todos los casos de extorsión.

Y anunció la creación de un centro aten-

ción inmediata contra la extorsión, un lugar

cálido, un lugar donde se escuche a la gente,
a las víctimas y se puede traducir en repor-
tes o en denuncias.

Las autoridades fortalecerán la investi-

gación en casos patrimoniales y financieros,
es decir, seguiremoseldinero, la ruta del di-

nero para desmantelar las estructuras eco-

nómicas que sostiene la extorsión".

Habrá protección de testigos, gente que
no quiera denunciar porque tiene miedo por
distintas razones, "hoy estaremos ofrecien-
do protección de testigos pero que nos digan
quiénes son los responsables de la extor-

sión, asegúrales condiciones de seguridad
para quienes colaboran con la justicia".

La mandataria dijo que cuando una per-
sona denuncia no sólo se protege a sí mis-

ma. sino protege a toda la comunidad y
cuando actuamos juntos, el miedo deja de

ser una herramienta del delito y se convier-

te en una fuerza para transformar la firma

de este pacto, marca una señal de la ciudad

para trabajar juntos.

Se está construyendo inteligen-
cia social que permita la deten-

ción de las bandas criminales

dedicadas a la extorsión
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JUNTOS CONTRA LA EXTORSIÓN
EL ESTADO TE PROTEGE

La jefa de Gobierno encabezó la firma del Pacto contra la Extorsión en CDMX,
donde dijo que habrá cero tolerancia contra este delito
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FIRMAN PACTO CONTRA LA EXTORSIÓN

Endurecerán penas contra el delito
'SEGUIRÁN LA RUTA DEL DINERO'. El gobierno de la CDMX firmó

un "Pacto contra la Extorsión" de ocho acciones; crean gabinete.

BRUGADA SE REÚNE CON UNIVERSIDADES, EMPRESARIOS, COMERCIANTES...

Lanza gobierno capitalino
un pacto de ocho puntos
en contra de la extorsión

Destaca una reforma

al Código Penal para

castigar también la

tentativa de ese delito

DAVID SAÚL VELA

dvela@elfinanciero.com.mx

El gobierno de la Ciudad de México

firmó este lunes, junto con repre-
sentantes de diversos sectores de la

sociedad, un "Pactocontra laExtor-

sión" que consta de ocho acciones

(algunas recicladas), para abatir

ese ilícito en la capital.
Duranteelevento, encabezado

porClaraBrugada,jefa degobierno,
PabloVázquez, secretariode Seguri-
dad capitalino,dijo que dichas accio-
nes robustecen la estrategia contra

la extorsión iniciadaennoviembre.

Entre las nuevas acciones, apun-
tó, está una reforma al Código Pe-

nal, que hoy llegará al Congreso
local, paracrear eldelitode "hosti-

gamiento coercitivo a la extorsión",
para endurecer las penas a la ten-

tativa de extorsión. Sebuscaque el
nuevo tipo penal se castigue como

delito grave, con la misma penali-
dad que la extorsión consumada.

Otra acción es intensificar las

accionespara la investigaciónde ese

ilícito, incorporando inteligencia
sobre la evolución patrimonialy
financiera en las operaciones vin-

culadas a ese delito.

"Seguiremos la ruta del dinero

para desmantelar las estructuras

económicas que sostienen a la ex-

torsión", dijo lajefa degobierno.
Además, se creará el "gabinete

contra la extorsión", instancia que
reuniráa todas lasdependencias de

gobierno que tienen responsabili-
dad en elcombatealdelito, quienes
diseñarán desde ahí las acciones

estratégicas contra la extorsión.

Otramedida,éstaya utilizadasin

éxito,es la instalaciónde inhibidores
de señal en lascárcelesde laCiudad

deMéxico,desde dondesalenbuena

parte de las llamadas de extorsión.

También se busca impulsar la
creación de redes vecinales, em-

presariales comerciales,a quienes
les darán pláticasy talleressobre la
reacción que deben tener.

Tras reconocer que este delito
tiene un subregistro, Brugada lla-
mó a la gente a romperelsilencio

denunciar, incluso en formaanóni-

ma, parahacer"inteligencia ciuda-
dana" que permita desarticular la
redes de extorsionadores.

Ofrecióprotección no solo a las

víctimas, sino también a testigos
y denunciantes. Dijo que solo en

comunidad con un esfuerzocolec-
tivo se puede enfrentareste delito.
"Esta ciudad no puede detenerse
ante laextorsión, aseguró la man-

dataria capitalina.
Al evento asistieron líderes de

los trespoderes capitalinos, repre-
sentantes de universidades, em-

presarios, comerciantes, iglesiasy
gruposvecinales.

Ante ellos, el jefe de la policía
de la ciudad dijo que entre 2025 y
2026 se detuvo a 310 personas por
extorsióny 25por tentativa, loque
significa 30 por ciento más deten-
ciones; además hay 170 por ciento
másórdenes de aprehensión contra

extorsionadores.

PACTO CONTRA PÁG. 31

LA EXTORSIÓN
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PACTO CONTRA
LA EXTORSIÓN
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FOTOS:
CUARTOSCURO
ESPECIAL

JUNTOS CONTRA LA EXTORSIÓN
ESTADO TE PROTEGE

Combate. El gobierno capitalino dijo que otra medida del pacto es crear el "gabinete contra la extorsión.

ara Brugoda
ierno de la Ciudad

Petición. Brugada llamó a la ciudadanía

a romper el silencio y denunciar.
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Han sido detenidas 335 personas vinculadas a extorsión

Clara Brugada reitera compro-
miso en combatir la extorsión

L a jefa de gobierno, Clara Bruga-
da Molina, encabezó la firma del

"Pacto contra la Extorsión, un

acuerdo que convoca a los tres órga-
nos de gobierno y a representantes de
diversos sectores de la sociedad.

Durante el evento, en el que estu-

vieron reunidos representantes de
ambas Cámaras, universidades,

alcaldías y el Poder Legislativo tan-

to de nivel federal como de la Ciudad
de México, el secretario de Seguridad
Ciudadana, Pablo Vázquez Camacho,
agradeció la respuesta colectiva a la
convocatoria de la mandataria y re-

cordó que, desde el inicio de la admi-

nistración en noviembre de 2024, se

estableció como tarea primordial el

combate a este delito mediante cinco

componentes: cambios normativos,
promoción de la denuncia, fortaleci-

miento de especialidades, coordina-

ción institucional y un modelo de aten-

ción a víctimas.

Vázquez Camacho informó que,
gracias a esta estrategia, la incidencia
delictiva disminuyó durante el mes de

marzo. Asimismo, destacó que desde

noviembre de 2024 han sido deteni-

das 335 personas vinculadas a este

ilícito. Sobre la nueva etapa del com-

bate, señaló: "La acción de gobierno se

convierte hoy en acción colectiva para
concretar la firma de este pacto contra

la extorsión.

Por su parte, la fiscal general de

Justicia de la Ciudad de México, Ber-
tha Alcalde Luján, reconoció el com-

promiso de los sectores presentes y
subrayó la importancia de la Fiscalía

Especializada en Extorsión, creada en

julio de 2025.

Clara Brugada
Jefa de Gobierno de la Ciudad

La jefa de gobierno encabezó la unión de los tres

niveles de gobierno y diversos sectores sociales

para cerrar filas contra la extorsión.



Reporte Índigo
Sección: CDMX
2026-04-14 01:38:42 595 cm

2
Página: 20 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

CDMX lanza 'Pacto
contra la extorsión

El Gobierno
de la Ciudad
deMéxico
busca la

participación
dedistintos
sectoresde la
sociedad para
elcombate
efectivo de la
extorsión

POR JOSÉLUISRAMOS

@otroproletario

1 Gobierno de la Ciu-

E dad de México (CDMX)

anunció la firma del

"Pacto contra la extor-

sión", con el que las autoridades

locales, instituciones educativas,

organizaciones de comercio po-

pular y el sector privado preten-
den cerrar filas para combatir

este ilícito y bajar su incidencia

en la capital.
La jefa de Gobierno de la

CDMX, Clara Brugada Molina,
llamó a la ciudadanía a levantar

la VOZ contra este delito y denun-

ciar; no obstante, reconoció que,

pese a los esfuerzos para com-

batir este ilícito en la capital, aún

queda camino por recorrer.

"Convoco a todas las ciudada-

nas y ciudadanos a que, de ma-

nera organizada, a través de este

instrumento que es el 'Pacto con-

tra la extorsión', podamos tener

una decisión de no permitir que
este delito provoque los daños

que hasta hoy hemos tenido",
sostuvo.

Brugada Molina subrayó que
la firma del "Pacto contra la extor-

sión", forma parte de la estrategia

que a nivel nacional impulsó la

presidenta, Claudia Sheinbaum,

y anunció que en este 14 de abril

se enviará una iniciativa a al Con-

greso de la CDMX para tipificar
como delito a la tentativa de ex-

torsión.

"Estaremos entregando un

paquete de reformas al Código
Penal para presentar tanto lo

necesario para alinearnos con

las reformas federales que se hi-

cieron, como también, como ya

se dijo acá, un nuevo tipo penal,
un nuevo delito que le llamamos

coerción, lo que conocíamos

como tentativa de extorsión, hoy
estamos presentándolo ya como

hostigamiento coercitivo" expli-
CÓ.

El titular de la Secretaria de

Seguridad Ciudadana (SSC), Pa-

blo Vázquez Camacho, recordó

que, desde noviembre de 2024,
en la CDMX se lanzó una estra-

tegia integral para el combate

a la extorsión que contempla
cambios normativos para que
sea considerada un delito grave;

la promoción de la denuncia; y

el endurecimiento de las penas

y agravantes por la comisión de

este ilícito.

Por otra parte, el funcionario

indicó que se instalarán inhibi-

dores de señal en los principales
centros penitenciarios de la capi-
tal. Mientras que, a nivel operati-
VO, se creará el Gabinete contra

la extorsión, en el que confluirán

todas las instancias que tienen

responsabilidad en el combate

a de este delito, como la SSC y la

Fiscalía General de Justicia de la

CDMX.

"Parte esencial de estas nue-

vas medidas se basa en un forta-

lecimiento del modelo de aten-

ción e investigación del delito de

extorsión, por la creación de un

Centro de Atención Inmediata de

la extorsión, que incorpore inves-

tigación de inteligencias patrimo-

niales y financieras para la detec-

ción de operaciones vinculadas

con este delito", agregó Vázquez
Camacho.

Cabe señalar que en la pre-
sentación del "Pacto contra la

extorsión" estuvieron presentes

representantes de los tres nive-

les de Gobierno; el presidente de

la Mesa Directiva del Congreso
local, Jesús Sesma; directivos de

instituciones educativas como

la Universidad Iberoamericana;

y el presidente de la Cámara Na-

cional de la Industria de Radio y

Televisión, José Antonio García,

quien destacó la importancia de

los medios de comunicación en

esta iniciativa.

Laadministración capitalina enviará
una iniciativaalCongreso de la
CDMXpara tipificar como delito la
tentativa deextorsión,clasificándola
comohostigamiento coercitivo
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PACTO CONTRA
LA EXTORSIÓN

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO
CANTAL En

LEVANTEMOS LA voz

JUNTOSCONTRA LA EXTORSIÓN
EL ESTADO TE PROTEGE

FOTO:
CORTESÍA

Autoridades locales, empresarios y representantes de los tres niveles de Gobierno llamaron a la ciudadanía a levantar

la VOZ y confiar en las instituciones para combatir la extorsión en la Ciudad de México.
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FIRMAN PACTO CONTRA EXTORSIÓN EN CDMX
ESTRATEGIA INTEGRAL. La jefa de Gobierno de CDMX, Clara Brugada, encabezó la firma del "Pacto contra la Extorsión, plan con el

cual los tres poderes de gobierno, alcaldías, autoridades federales, comerciantes, instituciones académicas y religiosas y medios de

comunicación combatirán este delito, uno de los que más preocupan a la ciudadanía. A la par, Brugada informó que enviará al Congreso
local una iniciativa para tipificar como delito la tentativa de extorsión. POR FRANCISCO MENDOZA NAVA: Foto: Cuartoscuro. Pág. 10

CLARA BRUGADA
FIRMA "PACTO
CONTRA LA
EXTORSIÓN"
Participaron autorida-
des federales, alcaldías,
instituciones acadé-
micas y comerciantes

FRANCISCO MENDOZA NAVA

nacion@contrareplica.mx

La jefa de Gobierno de Ciudad de

México (CDMX), Clara Marina Bru-

gada Molina, encabezó la firma del

"Pacto contra la Extorsión", plan con

el cual los tres poderes de gobierno;
alcaldías; autoridades federales; co-

merciantes; instituciones académicas

y religiosas; y medios de comunica-

ción buscarán combatir este delito

en conjunto.
Desde el Centro Histórico, Pablo

Vázquez Camacho, secretario de Se-

guridad Ciudadana de CDMX, seña-

ló que desde noviembre de 2024 se

lanzó una estrategia integral contra

la extorsión basada en cambios nor-

mativos para que fuera considerado

como "delito grave"; promoción de

la denuncia a través de la creación

de una línea telefónica exclusiva pa-
ra la denuncia; el fortalecimiento

de capacidades con la creación de la

Coordinación General de Atención a

Casos de Extorsión y Secuestro de la

SSC; y el fortalecimiento de la coor-

dinación entre todas las instancias,
creando un modelo de atención es-

pecializado a casos de extorsión y
atención a víctimas.

Apuntó que, gracias a esto, del 1 de

enero de 2025 al 31 de marzo de 2026

han sido detenidas 335 personas: 310

por el delito de extorsión y 25 en gra-
do de tentativa. Destacó que durante

2025 crecieron las detenciones en un

30% respecto a 2024. En tanto, infor-
mó que tan solo entre enero y marzo

del 2026 el cumplimiento de órdenes

de aprehensión por extorsión aumen-

tó 45% respecto al mismo periodo del

2025 y 170% respecto a 2019.

PACTO CONTRA
LA EXTORSIÓN

La estrategia se basará en cambios

normativos. Especial
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RECONOCENQUEHAYUNSUBREGISTROPORFALTADEDENUNCIAS

GOBIERNO ENDURECE LUCHA CONTRA EXTORSIÓN
Herramientas.Clara Brugada
firma unpactoyanuncia un

paquetede reformas legislativas
para ampliar loscastigos a quienes
cometanestedelito

RODRIGO CEREZO

En laCiudad deMéxicohabrácero toleran-
cia con la extorsiónyse romperá el círculo
del del silencio de las víctimas, prometió
la jefa de Gobierno, Clara Brugada, tras

firmarun pacto con diversas instancias de

podery organizaciones, asícomoenviarun

paquetedereformas Congresocapitalino
para desarticulare inhibireste delito, del
cual reconocióquehayunsubregistro.

La mandataria localcongregó
a sectoresde lasociedad

y los tres órdenes de gobierno,
para presentar su estrategia, en-

tre las cualesdestacómodificar el

CódigoPenallocalparasancionar
la cohesión, uno de los principios
de la extorsión, así como instaurar
un programa de testigos protegi-
dospara lasdenuncias.

ElPactocontra la Extorsión en la
Ciudad de México es una estrate-

gia nacional que busca acabar con

una ilegalidad queconvierte lavida de las
familiasypersonasen infiernos, afirmó.

"Estaciudad no puededetenerse ante la
extorsión. Convocoatoda las ciudadanasy
ciudadanos, a que de maneraorganizada,
a través de este instrumento (pacto) para
acabarcon silencio",insistió.

Brugada reiteró: "Estaremos a laaltura de
la participación de lagenteynovamos adejar
ni solas ni solos a los ciudadanos que denun-
cien (...) Tienenlaprotección del Estado, la

protección del Gobierno, la protección de las

instanciasque aciudad paraenfrentarlo".
Presumió que, desde noviembre de 2024,

su administración impulsó reformas para ti-

pificar laextorsióncomodelitograve,acom-

pañadas de una estrategia integralycampa-
ñas de prevención. Como resultado, se ha
detenido a 335 personas, lo que representa
un incremento del 45 por ciento respecto a

años recientes.
"Convoco a todasy todos los capitalinos

que levantemos laVOZ contra la extorsión y
aquíestaremosparaprotegerlos", expresó.

El secretario de Seguridad Ciudadana
(SSC), Pablo Vázquez Camacho, informó

que se ha consolidado una estrategia inte-

gral para combatir la extorsión, la cual ha
permitido incrementar las denuncias, de-
tencionesyórdenesde aprehensión.

Entre enero de 2025 y marzo de 2026,
detuvieron a 335 personas, de las cuales
310 fueron porextorsióny 25 portentativa,
lo que representa un incremento del 30 por
ciento respecto al año previo, dijo.

Al eventoacudieron representantes del
Poder Judicial, de los Congresoscapitalino
y federal; del sector empresarial, religioso,
académico, sociedad civil alcaldes.

PACTOCONTRALAEXTORSIÓN
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NOVEDAD. mandataria localdijoque
laestrategiainc medidasoperativasy
tecnológicascomo hibidores en penales

centro de atención.

GOBIERNO DE LA

CIUDAD DE MÉXICO
CAPITAL DE LA TRANSFORMACION FOTOS:GABRIELAESQUIVEL

4mil515 de tentativa o consumación deextorsión, recibióla línea

especialcontraestedelitoen 17meses, informó el titular

reportes delC5,SalvadorGuerrero
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FIRMAN PACTO HISTÓRICO

Lanza GCDMX
ofensiva VS las
extorsiones

REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. Con 335

detenidos, un aumento del 45%

respecto a años recientes yhas-

ta 170% más que en 2019, el Go-

bierno capitalino lanzó elPacto

Contra la Extorsión, encabeza-

do porClara Brugada, quien ad-

virtió que habrá "cero toleran-

cia" a este delito que lacera a

familiasycomercios.
Durante el acto, la mandata-

ria subrayó que laextorsión "ro-

ba la paz y convierte la vida en

un infierno", por lo que llamó a

la ciudadanía a romper el silen-

cio y denunciar, al reconocer

que existe un subregistro por
miedo, "No vamos a dejar solos

a quienes denuncien",aseguró.
Acompañada de funciona-

rios como Pablo Vázquez Ca-

macho y Bertha Alcalde Luján,
Brugada destacó que este pacto
forma parte de la estrategia na-

cional impulsada por la presi-
dentaClaudia Sheinbaum.

Entre las acciones clave, se

anunció la creación de un nue-

vo delito denominado "hos-

tigamiento coercitivo", que
castigará la tentativa de extor-

sión como delito grave. Ade-

más, se implementarán redes

vecinales, botones de emergen-
cia, inteligencia financierayun

Centro deAtención Inmediata.

Las cifras reflejan avances:

el C5 reporta que 87.5% de los

casos son tentativas, mientras

que las extorsiones consuma-

das han bajado 29.2%. Sin em-

bargo, autoridades insistieron

en que el problema persiste,
especialmente en el comercio

popular.
"La extorsión florece donde

hay miedo y soledad", advirtió

el gabinete de seguridad.

APOYO

El acuer-

do com-

promete
a empre-
sarios,
socie-
dad civil y
academia

a promo-
ver la de-
nunciay
acompa-
ñar a víc-
timas.

87.5

por
ciento
de los
casos

son ten-

tativas,
mien-
tras

que las
extor-
slones
consu-

madas
bajaron
29.2%

PACTO
EXTORSION

Varios funcionarios capitalinos asistieron
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Incluye protección a testigos, iniciativas de reforma...

Firma CDMX pacto
contra la extorsión

Apuntan autoridades

persistencia en cifra

negra de denuncias

hechas ante la FGJ

SELENE VELASCO

Autoridades capitalinas, or-

ganizaciones de la Sociedad
Civil, cámaras empresariales,
representantes del comercio
establecido e instituciones
religiosas y académicas, así

como la Cámara Nacional
de la Industria de la Radio y
la Televisión, firmaron ayer
el Pacto Contra la Extorsión.

Esto, con el propósito de
combatir y reforzar la pre-
vención de este delito.

En julio del año pasado,
se puso en marcha la Estra-

tegia Nacional Contra la Ex-
torsión y, en diciembre del
mismo año, en la CDMX se

anuncióunplan de acción en

la materia.
La Jefa de Gobierno, Cla-

ra Brugada, subrayó que el
Pacto incluye una iniciativa

que busca endurecer las pe-
nas, la oferta de protección
de testigos, así como la ins-
talación de un grupo especial
para atender reportes y pro-
mover las denuncias.

"Mañana (hoy) estaremos

entregando un paquete de re-

formas al Código Penal para
presentar, tanto lo necesario

para alinearnos con las refor-
mas federales que se hicieron
como también un nuevo tipo
penal, un nuevo delito que le
llamamos coerción.

"Con esto, tanto la extor-

sión consumada como la ten-

tativa de extorsión se con-

vierten en delitos graves en

esta Ciudad", remarcó.
De acuerdo con datos del

Secretariado Ejecutivo del Sis-
tema Nacional para la Segu-
ridad Pública (SESNSP), en

enero se registraron 115 car-

petas de investigación abier-
tas por este ilícito, una tasa de
crecimiento de 38.5 respecto
al mismo mes de 2025.

No obstante, Brugada re-

conoció que persiste el subre-
gistro en las denuncias presen-

tadas ante la Fiscalía General
de Justicia (FGJ) capitalina.

Añadió que el Pacto tam-

biéncontempla apoyos guber-
namentales, como instalación.
de alarmas, cámaras o boto-
nes de emergencia en comer-

cios en los que vendedoresha-

yan reportado amenazas rela-
cionadas con eldelito.

Además de que se pre-
vén brindar capacitaciones
a ciudadanos para saber qué
hacer en caso de ser vícti-
mas del delito se fomenta-
rá la creación de redes veci-

nales comerciales.
"Los que estamos cons-

truyendoeste Pacto tenemos
el objetivo de romper los cír-
culos de silencio. Y por eso

estamos fortaleciendo las dis-
tintas vías de denuncia con

mecanismos accesibles que
la población sepa que puede
hacer denuncias anónimas
de manera inmediata.

"Cuando una persona de-
nuncia, no sólo se protege a

sí misma, sino (que) protege
a toda la comunidad", apun-
tó Brugada.

Asimismo, adelantó que
se tiene contemplada la crea-

ción de un Centro de Aten-
ción Inmediata y prometió
que se protegerá a denun-
ciantes, a quienes se les dará
atención integral jurídica y
psicológica.

En tanto, la titular de la
FGJ, Bertha Alcalde, destacó
que entre enero y marzo de
este año las órdenes de apre-
hensión relacionadas con la
extorsión aumentaron 45 por
ciento respecto al mismo pe-
riodo del año pasado.
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Estrategia coordinada

A través de la colaboración de diferentes actores, las autoridadesbuscan combatir

y reforzar la prevención contra la extorsión.

Pactobusca brindar Asimismo, entre loscom- En tanto,losorganismos
atención,acompañamiento promisos firmados por el empresarialesse compro-

yprotección víctimas Gobierno capitalino se en- metieron difundir entre la
de extorsión, así como cuentraelimplementar población campañas
fomentar la denuncia campañas en distintos pun- yacciones relacionadas
del delito. tos de la CDMXpara dar a con el documento.

Incluye lapresentación conocer las accionesyes- Además,se encargarán de
de iniciativas de reformas trategias con las que com- proporcionar herramientas
al Código Penal para que, batirían la problemática. tecnológicas informativas
tanto la extorsión consu- También prevén facilitar que contribuyanamitigar el

mada como la tentativa mecanismos dediálogo con delito, así como de ampliar
de esta sean conside- elobjetivo de que la ciuda- la convocatoria para seguir
radas ilícitos graves en danía sume propuestas que sumando sectoresyentes
la Ciudad. se puedan integraral Pacto. ciudadanosal Pacto.

PACTO CONTRA
LA EXTORSIÓN

GOBIERNO
CIUDAD DE MEXICO

LEVANTEMOS LA voz

JUNTOSCONTRA LA EXTORSIÓN
EL ESTADO TE PROTEGE
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Pacto. Unidos contra le extorsión en CdMx
Clara Brugada,jefa de Gobierno capitalina, plasma su firma en el Pacto contra la Extorsión al que se su-

maron grupos e institucionesacadémicas, empresarialesyciviles con la intención de crear redes contra

delincuentesy fortalecer la denuncia,ya que existe una cifra negra de ese ilícito. ESPECIAL

d de México Fiscalia General
de Justicia

Fiscalía General

izaciones de
Cámarasciedad Civil

Empresariales

uciones Instituciones
démicas Religiosas

Clara Brugada Molina
Jefa de Gobierno de la Ciudad d
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Endurecerá
CDMX castigo
a tentativa
de extorsión

PILAR MANSILLA

La Ciudad de México pondrá en marcha
nuevas medidas contra la extorsión, entre

ellas tipificar como delito grave las ame-

nazas y la tentativa de extorsión bajo la

figura de "hostigamiento coercitivo", ade-
más de crear un Gabinete contra la Extor-
sión y un Centro de Atención Inmediata

para víctimas, luego de que entre enero y

marzo de 2026 fueran detenidas 335 per-
sonas por este delito, 30 por ciento más

que en 2024.

La jefa de Gobierno, Clara Brugada. en-

cabezó la firma del acuerdo junto con re-

presentantes del Poder Judicial, el Con-

greso local, alcaldías, empresarios, co-

merciantes, universidades, iglesias y or-

ganizaciones sociales. Elobjetivo escerrar

filas para frenar un delito que, señalaron

las autoridades,se sostiene en el miedo, el
silencio y el aislamiento de las víctimas.
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ENDURECERAN CASTIGOS

Sacan paquete
de medidas VS

extorsión
FRIDA SÁNCHEZ

La jefa de Gobierno, Clara Bruga-
da, encabezó la firma del Pacto
contra la Extorsión, para "cerrar
filas" entre los tres órdenes dego-
bierno y sectores de la sociedad,
-incluido el comercial- en el
combate al delito.

El pacto contempla nuevas me-

didas como la creación de un Cen-
trodeAtención Inmediatacontra la
Extorsión de la SSC, un Gabinete

Especializado, el fortalecimiento
de tareasde investigación patrimo-
niales y financieras para desman-
telar estructuras que sostienen el
delito y la creación del nuevo tipo
penal de hostigamiento coercitivo.

Tras advertir que en la CDMX

"habrá tolerancia cero" a la extor-

sión Brugadaanuncióque entrega-
rá este martes al Congreso local un

paquete de reformas al Código Pe-
nal para tipificar el delito de "hos-

tigamiento coercitivo" y perseguir
como delito grave lo que se conoce

como tentativade extorsión.
Con esto, afirmó que tanto laex-

torsión consumada como la tenta-

tiva de extorsión, serán considera-
dos delitos graves en lacapital.

Como parte del pacto, la man-

dataria capitalina ofreció aten-

ción a todos los negocios que ha-

yan sido víctimas dealgunaame-

naza, para contar con cámaras y
mecanismos ágiles para darles

respuestas inmediatas.

Pidió crear "redes vecinales"

para que los extorsionadores se-

pan que la comunidad está orga-
nizada ante este tipo de delitos.

PACTO CONTRA LAEXTORSIÓN

DIEGO
SIMÓN
SÁNCHEZ.
EL

GRÁFICO
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PACTO CONTRA LA EXTORSION

Clare Brugsda's
Jefa de Gobiemo de is Club

Brugada reconoce
nuevo delito, coerción.

firma pacto
para proteger a
comerciantesante amenazas
Pág. 05

CDMX. La jefa de Gobierno enviará al Congreso un paquete de reformas para reforzar el combate a la extorsión y res-

paldo a los comercios para evitar que sean víctima de dicho delito. / CORTESÍA

ClaraBrugadava

contra la
extorsióny
propone nuevo

delito de
"coerción"

Foto Cortesía

La jefa de Gobierno, Clara Brugada, anunció que enviará al Congreso
de la Ciudad de Méxicoun paquete de reformas al Código Penal para
fortalecerel combate a la extorsión, incluyendo la tipificación de un

nuevo delitodenominado "coerción".
Durante la firma del pacto contra la extorsión, lamandataria capitali-
na detallóque la iniciativaserá entregada con el respaldo del presiden-
te de la MesaDirectiva,JesúsSesma. Brugada explicóque las reformas
buscan alinear la legislación localcon los cambios federales recientes,
pero además innovarcon la creación de un nuevo tipopenal.

LEONARDO LUGO V
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PACTO CONTRA
LA EXTORSIÓN
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#LaDiaria

CONTRA

La CDMX se
blinda contra las
extorsiones con

más inteligenciay
castigos másduros

P.02

El gobierno y la
sociedad chilanga
se unieron contra
la extorsión

La jefa de Gobierno, Clara Bruga-
da, encabezó ayer la firma del Pacto
contra la Extorsión junto a diversos
sectores de la sociedad para seguir
reforzando la seguridad, la procu-
ración de justicia y la protección de
familias y negocios en la ciudad. La
mandataria comentó que fortalece-
rán la estrategia para combatireste
delito, puesta en marcha en noviem-
bre de 2024, en la cual se destaca
la creación de un Centro de Aten-
ción Contra la Extorsión que incor-
pore la investigación e inteligen-
cia financiera para la detección de
operaciones vinculadas con dicho
ilícito.Además, se implementará un
sistema de atencióny protección a
víctimas, denunciantesy testigos.
Finalmente, adelantóque enviará al
Congreso capitalino un paquete de
reformas al Código Penal local que
incluye el "hostigamiento coerciti-
VO": "Tanto la extorsión consumada
como la tentativa de extorsión se-
rán delitos graves".



+ Chilango
Sección: Portada, Nacional
2026-04-14 01:50:09 398 cm

2
Página: 1 - 2 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MEXICO

GABINE TE DE SEGURIDAD CIUDADANA
CARITAL LA TRAMSPORRACIÓN

V PROCURACIÓN DE JUSTICIA

PACTO CONTRA
LA EXTORSIÓN

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN

LEVANTEMOS LA voz

JUNTOS CONTRA LA EXTORSIÓN
EL ESTADO TE PROTEGE
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#OPERATIVOREGRESOACLASES

Cuida la SSC
la vuelta a

las escuelas
DESPLEGÓ A 14 MIL 225 POLICÍAS
PARA REALIZAR PATRULLAJES

PREVENTIVOS EN LAS ALCALDÍAS

Ayer, más de un millón de
estudiantes de nivel básico y
medio superior de la Ciudad
de México regresaron a cla-

ses luego de las vacaciones
de Semana Santa y Pascua.

Por eso, policías de la Subse-
cretaría de Operación Policial,
de la Dirección de Seguridad
Escolar, de la Policía Bancaria

e Industrial (PBI) y de la Policía
Auxiliar de la SSC, implemen-
taron acciones de vialidady de

prevención, para la seguridad
de los estudiantes, personal
docente, y padres de familia.

En el operativo Regreso a

Clases, que se llevó a cabo en

las inmediaciones de distintos

planteles de la capital del país, la
Secretaría de Seguridad Ciuda-
dana (SSC), al mando de Pablo

Vázquez Camacho, desplegó a

14 mil 225 policías desde las 6

horas, en las que cuidaron los

accesos, calles aledañas yave-

nidas principales de los plante-
les educativos.

Los uniformados se apoya-

ron de mil 367 vehículos ofi-

ciales, 15 motocicletas, cinco

grúas, 25 ambulancias, 12 mo-

toambulancias del Escuadrón
de Rescate y Urgencias Médi-

cas (ERUM) y tres aeronaves

de los Cóndores que realizaron
sobrevuelos de prevención y
vigilancia en apoyo al personal
en tierra.

En dicho dispositivo, se rea-

lizaron patrullajes preventivos
para cubrir las rutas de trans-

porte de servicio público hacia
los planteles escolares, en los

Centros deTransferencia Modal

(CETRAM), asícomo lasestacio-

nes del Sistema de Transporte
Colectivo (STC) Metro, Metro-

bús, Tren Ligero, Sistema de

Transportes Eléctricos y Red
de Transporte de Pasajeros.

BAJO
CONTROL

C2 el C5

hicieron moni-

toreo constante

de los cruces de

tránsito.

A SEGUIR
LAS REGLAS

Se orientó a

los automovi-

listas para evitar
infracciones de

tránsito.

CDMX@ELHERALDODEMEXICO.COM

POR FERNANDA GARCÍA
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FOTO:ESPECIAL
LABOR. Agilizaron el tránsito en los accesos, calles aledañas y avenidas ceranas a los planteles.
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RECUENTO DE DAÑOS Durante el alcoholímetrodeSemana Santa, 873 conductores fueron remitidosa "El Torito"

La cifra de remitidospor reba- tras que este año, entreel27 hículos no fueron remitidos al

sar los límites de alcoholal ma- demarzoal 13de abril, fueron depósito vehicular porque eran

nejar representa un aumento hechas2mil 527, 873 fueron de personas con discapacidad
de 22.6por ciento respecto del remitidos "El Torito". O llevaban cargas peligrosas.
mismo periodo de2025, infor- Elnúmero de automóviles Fueronhechas 163 mil 139 en-

mó SSC. llevadosal corralón durante el trevistas, un aumento de41 mil,
En 2025 fueron aplicadas 3mil operativo por vacaciones tam- comparado con las 163 mil 98

58 pruebas dealcoholemia de bién incrementó en 22.7 por realizadas el año pasado.
ese tipo, de las que 712 conduc- ciento, al pasar de 698a 857.
tores resultaron positivos, mien- Este 2026, un total de 16 ve- ViridianaMartinez
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SSC sanciona a

873 conductores
alcoholizados
Durante elOperativoConduce
SinAlcohol, implementado en

elperiodo vacacional deSema-

na SantaSegura, del 27demar-
zo al 13 de abril, la Secretaría
deSeguridad Ciudadana (SSC)
realizó más de 160 mil revisio-

nes aautomovilistas en distin-

tospuntosde lacapital.
La policía capitalina aplicó 2

mediante aire espirado, de las

cuales 873 conductores resul-

taronporencimade los niveles

permitidos,y derivado de ello,
trasladaron 857 vehículos dis-

tintosdepósitos hiculares.

Como parte de estasaccio-

nes, utilizaron el dispositivo
tecnológico "Alcostop", que

permitedetectar la presencia

de alcohol en elambienteden-
tro delvehículo, con el querea-
lizaron163mil139entrevistasa
conductores.

Laspruebasconocidascomo

"Alcoholímetro son de forma

permanente, en temporadas
vacacionalesserefuerzan por
elaumento en el consumo de
bebidas etílicas, para evitar la

proliferación de accidentes en

las principales avenidasy las
salidas o llegadas carreteras.

/24HORAS
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COLONIA MORELOS

Desaparece tras golpiza
RODRIGO ALARCÓN

olpes, jaloneos, gritos, llanto

G es lo que se escucha y apre-
cia en una videograbación
de una cámara de seguridad
particular cuando un sujeto

ataca a una mujer en calles de la colonia
Morelos. Su familia la reportó como

desaparecida.
"No me vayas a pegar", es lo que se

alcanza a escuchar en la grabación que
dura en total un minuto con 43 segundos.

La mujer fue identificada como Ma-
ría Isabel Rodríguez Barajas. Tras este

ataque, ella desapareció el 8 de marzo

del año en curso.

Su atacante, presuntamente es un

adicto y expresidiario, al cual se le ve en

el video aproximarse a la mujer a quien
sin dudarlo la sujeta violentamente
cuando ella pretende ingresar a un do-
micilio particular.

Consecutivamente, la lleva hacia el

arroyo vehicular donde la tira y empie-
za a jalonearla para tratar de levantarla;
además, se aprecia que casi le arranca

la blusa.

Asimismo, la carga y ambos avanzan

unos metros donde posterirmente se

caen, en el propio audio se alcanzan a

percibir los lamentos de María Isabel.
Acto seguido se levantan y siguen los

jaloneos del exreo quien la toma de los

cabellos para arrinconarla en un muro.

Durante 20 segundos, ahora se les ve

dialogar hasta que el video se corta.

FAMILIA DENUNCIA
DESAPARICIÓN
María Isabel, tiene 44 años de edad, y el
día de su desaparición vestía una blusa
corta color rosa con azul y pantalón de

mezclilla azul claro.
La familia acudió a la Fiscalía Gene-

ral de Justicia (FGJ) de la Ciudad de Mé-

xico, donde reportó que la última vez

que se le vio fue en referida colonia, de
la alcaldía Venustiano Carranza.

"Señas particulares cicatriz en la

frente, cicatriz en la mejilla derecha, ta-

tuajes de letras en la mano derecha, es-

tatura 1.65 metros", señala el fotoboletín
emitido por la FGJ.

La familia a externado su preocupa-
ción, ellos temen que el sujeto que la

agrede la haya llevado a otro sitio para
atentar contra su integridad física.

La Comisión de Búsqueda de Perso-

nas de la capital, así como la Secretaría

de Seguridad Ciudadana (SSC), se man-

tienen en coordinación y en alerta.

Su atacante,

presuntamente es un

adicto y expresidiario; la

familia de María Isabel

recurrió a la Fiscalía

capitalina; en alerta, SSC y
Comisión de Búsqueda
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FOTOS: FGJ CDMX Y CORTESÍA

FISCALIA

Ayúdanos a localizarle the Annon

CIUDAD DE MEXICO COME

MARIA ISABEL RODRIGUEZ BARAJAS

Información sobre los hechos Datos de la persona

Fecha de ladesaparición: 08/03/2026 Edad: 44 años

Lugar de desaparición: Sexo: Mujer
Morelos, Venustiano Carranza, CIUDAD DE Estatura: M

Mexico. Señas particulares yobjetos asociados:

Circunstancias de su desaparición: Cicatriz en la frente, Cicatriz en la mejilla derechs,
Se le vio por última ves en la Alcaldia Venustiano Tatuaje de letras en la mano izquierda.
Carranza, desde ese momento se desconace su

paradero.

ora

Vestimenta que portaba el dia de su

desaparición:
Blusa corta color rosa con and Pantalon de
mezchlla and claro. Ayúdanos

localizarle
Observaciones:

REPORTE 09/04/2026 FOLIO: D/01175/2026/CBP

SSC 55 5484 0430

D 114 Conditions 06/20

La víctima fue identificada como María Isabel Rodríguez Barajas; tras este ataque, ella desapareció el pasado 8M, Día Internacional de la Mujer
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Hallan 317 huesos en jornada de

búsqueda en el lago de Chalco
ELBA MÓNICA BRAVO

Un total de 317 elementos óseos

que podrían corresponder a por lo
menos tres individuos fueron loca-
lizados tras la exploración de más
de 168 mil metros cuadrados en

superficie terrestrey lacustre en la

zona del lago de Chalco, informó la
Fiscalía General de Justicia (FGJ)
de la Ciudad de México.

La dependencia y la Comisión
de Búsqueda de Personas se-

ñalaron que se trata de análisis
preliminares, por lo que los 317
elementos óseos localizados fue-
ron trasladados por personal de
la Coordinación General de Servi-
cios Periciales y Ciencias Forenses
"para su análisis especializado, a

fin de determinar su origen, tem-

poralidady posible corresponden-
cia con personas reportadas como

desaparecidas con base en los re-

gistros institucionales".
Hasta el momento se ha explora-

do una superficie de 41 mil 219 me-

tros cuadrados en tierra y 127 mil
331 metros cuadrados en la zona

lacustre, ubicada en los límites de
la alcaldía de Tláhuac, en la capital
del país, y el municipio de Chalco,
en el estado de México.

Continuarán acciones en AO

Por lo pronto, la FGJ indicó que los
317 elementos óseos fueron trasla-
dados al Instituto de Servicios Peri-
cialesyCiencias Forenses, mientras
del 21 al 24 de abril se retomarán
las acciones de búsqueda en la pre-
sa Tarangoy el parque LasÁguilas,
ubicados en la demarcación territo-
rial Álvaro Obregón.

Se prevé que participen ser-

vidores públicos y familiares de

personas desaparecidas, así como

colectivos, además de efectivos de
las secretarías de Marina y de la
Defensa Nacional, bomberos, ele-
mentos del Escuadrón de Rescate

y Urgencias Médicas y personal de
Protección Civil.

En los hallazgos en el lago de

Chalco, además de los elementos
óseos también se hallaron vasijas y
otros materiales asociados de inte-
rés arqueológico, los cuales serán
analizados.

Las acciones forman parte de
la jornada de búsqueda por patro-
nes en la zona del lago de Chalco,
en la que participaron 415 servi-
dores públicos, 22 familias bus-

cadoras, 78 personas solidarias

y 15 representantes de medios de
comunicación.
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"Se acabó la paciencia"

Exigen el retorno de los
franciscanitos a refugio

LA DIRECTORA del albergue, Gina Rivara, urge al Gobier-
no capitalino a entregar a los más de 800 perros; afirma que
el diálogo sigue, pero continuarán los bloqueos en la ciudad

Por Fernanda Rangel
fernanda.rangel@razon.com.mx

a directoradel Refugio Francisca-

L no, A.C., Gina Rivara Reyes, afir-
mó que "la paciencia se agotó",
por lo que en un bloqueo en Pa-

seo de laReformaexigióal Gobierno local

entregar a los perros y gatos que sacó del

albergue de Cuajimalpa el 7de enero.

Cerca de las 09:30 horas, voluntarios
e integrantes de la asociación civil obs-

truyeron el paso de las vías centrales de
la avenida, en su cruce con Insurgentes.
En ese punto, laanimalista dijo a La Ra-

zón que las negociaciones con la admi-
nistración capitalina continúan, pero los

bloqueos seguirán hasta que los anima-

les sean entregados.

"Ya nos vemos en la necesidad de ha-

cer bloqueos, porque no hay regreso de

franciscanitos. Hemos tenido varias reu-

niones con el Gobierno. Seguiremos en

las pláticas, pero eso no quiere decir que
pararemos con los bloqueos.

"Ya fue muchoatolecon el dedo, mien-

tras los franciscanitos siguen muriendo y
sufriendo. El franciscano, acompañado
de la sociedad civil sigue adelante con

losbloqueos", mencionó Rivara Reyes.
Al respecto, la Secretaría de Gobierno

local anunció en su red social de x que
hoy sostendrán un diálogo el patronato
del Refugio Franciscano, A.C., con inte-

grantes de esa dependencia, con la secre-

taria de Medio Ambiente, Julia Álvarez
Icaza; el subsecretario de Concertación
Política, Prevención y Buen Gobierno,
Juan García Ochoa.

El pasado 7de enero,autoridadescapi-
talinas entraron al albergue de Cuajimal-
pa, que disputa legalmente la Fundación

Haghenbeck al Refugio Franciscano,
A.C., y aseguró a 936 perros y gatos, de
los cuales, indicaron, 858 fueron halla-
dos con vida.

De acuerdo con el Gobierno capita-

lino, el retiro de los animales se llevó a

cabo por las presuntas condiciones de

malnutrición, abandono y negligencia
en el lugar, e incluso destacó la presunta
presencia de ratas en el predio.

"La barbarie que hizo el Gobierno sa-

cando de manera ilegal a los franciscani-

tos,porque no tenían porqué sacarlos, no

estaban asegurados, teníanque permane-
cer en el refugio", dijo ayer Rivara Reyes
sobre esa medida de lasautoridades.

El 20 de febrero este diario informó

sobre el recorrido que hizo en el albergue
de Cuajimalpa junto con la directora del

lugar, quien dijo que el patronato y auto-

ridades llegaron a acuerdos para retornar a

los animales,entreellos, distintas rehabili-

taciones del sitio que, pororden

judicial, les fue devuelto.
A dos meses de eso, la di-

rectora explicó que la Procu-
raduría Ambiental y del Orde-
namiento Territorial (PAOT)
visitó el albergue dos veces,

pero en cada audiencia cam-

bian los requerimientos para
devolver a los perros ygatos.

"Nos ha visitado (la PAOT)
dos veces. Un día te pide una

cosay otro día te pide otracosa,

no hay impedimento para que no nos re-

gresen a los franciscanitos.
"El sitio informaque, bajo ningúncon-

cepto pararemos los bloqueos hasta que
regresen los franciscanitos. La paciencia
se agotó, le pedimos al Gobierno capita-
lino que, por favor, deje de proteger a la
Fundación Haghenbeck. ¡Regresen a los
franciscanitos ya! ¡Sin franciscanitos no

hay Mundial!", aseguró ladirectora.
Rivara Reyes también sostuvo,sin pre-

sentar pruebas, que el número de ejem-
plares fallecidos podría ser mayor al re-

portado oficialmente por las autoridades.

Esto, porque el 23 de marzo, la secre-

taria de Salud local, Nadine Gasman Zyl-
bermann, indicó en conferencia sobre el

fallecimiento de 34 perros por
distintas enfermedades, ade-
más de otros 34 que estaban
en hospitales yde ellos, seis se

encontraban delicados.

La Razón buscó a la PAOT

y a la Secretaría de Medio
Ambiente para obtener una

postura sobre los señalamien-
tos de la directora del Refugio
Franciscano, A.C., pero, hasta
el cierre de esta edición, no

hubo respuesta.

eldato

LASECRETARÍA de Medio Ambiente

anunció en días pasados que trasladaría a los

perros localizados en el albergue del Ajusco
a la Brigada de Vigilancia Animal.

34
Perros han muerto

en resguardo de
las autoridades

capitalinas

96
Días han pasado
desde el retiro de
los perrosy gatos

del refugio
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UNA JOVEN exige
laentrega de los
franciscanitos al

albergue, ayer.
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BLOQUEO FRANCISCANO

Con pancartas, activistas se instalaron en Reforma, en su cruce con Insurgentes

Simpatizantes del Refugio
Franciscano realizaron ayer
una larga protesta para exi-

gir la devolución de los lo-

mitos que estaban bajo su

resguardo en Cuajimalpa.

Tal como lo advirtieron
eldomingo, bloquearon
Paseo de la Reforma

para hacer notar

sus exigencias.
La manifestación arrancó

alrededor de las 8:00

horas y, hasta el cierre
de esta edición, sumaban
más de 13 horasen el sitio.
Señalaron el maltrato de
animales luego de que fue-

ron rescatadospor autorida-
des en diciembre pasado.
De acuerdo con las auto-

ridades, son cerca de 824
lomitos los que están bajo
su resguardo.

10:00 HRS

22:00HRS
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MÁS DE 14 HORAS

BLOQUEARON REFORMA

Integrantesy simpatizantes del Refugio
Franciscano se manifestaron ayer cerrando

ambos sentidos de la circulación de la avenida,
en demanda del retorno de 800 perros y gatos
que autoridades sacaron el 7 de enero del

predio ubicado en Cuajimalpa. Al cierre de esta

edición continuaban ahí. Iván Mejía

Foto: Karina Tejada
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CIUDAD

Bloquean Reforma en

apoyo a franciscanitos
Un bloqueo por parte de los activistas del refugio ani-

mal Franciscano ocasionó graves problemas a la cir-

culación, ya que cerraron los carriles centrales del Pa-
seo de la Reforma, en ambos sentidos, a la altura de la

Avenida de los Insurgentes.
Cerca de 30 personas del Comité de Apoyo Emer-

gente Pro Refugio Franciscano realizaron esta movili-

zación, para exigir que los animales que fueron confis-

cados por autoridades capitalinas, les sean devueltos.

"Vivos se llevaron a los franciscanitos, vivos los

queremos de vuelta al refugio Franciscano", eran parte
de las consignas que repetían una y otra vez.

Advirtieron que no se quitarían hasta ser atendidos

por personal del Gobierno de la Ciudad de México.
El bloqueo afectó a cientos de automovilistas que se

dirigían tanto al norte como al sur de la ciudad, así

como a los usuarios de la Línea 7 del Metrobús, quienes
bajaron de las unidades para buscar otras alternativas.

para llegar a sus destinos. Rodrigo Alarcón/La Prensa
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EXIGEN DEVOLVER 900 ANIMALES AL REFUGIO

"No habrá Mundial
si no regresan a

los franciscanitos"
Con un bloqueo en Reforma,
denuncian la muerte de 34 perros
bajo resguardo del gobierno

PILAR MANSILLA

a advertencia llegó en medio del

L bloqueo sobre Paseo de la Re-

forma, en el cruce con Avenida

de los Insurgentes: "No va a ha-
ber Mundial". La frase fue pro-

nunciada por Gina Rivero. directora del

Refugio Franciscano, quien aseguró que
las protestas escalarán si las autoridades
no devuelven a los más de 900 perros y

gatos retirados del alberguedesde diciem-
bre.

Frente a uno de los cruces más transi-

tados de la capital, Rivero sostuvo que las

movilizaciones no terminarán en los pr-
óximos días y podrían prolongarse hasta

junio, cuando la Ciudad de México recibi-

rá cinco partidos de la Copa del Mundo de

2026. Según dijo, el objetivo será impedir

cualquier actividad vinculada con el tor-

neo mientras no exista una solución para
los animales.

Integrantes del Comité de Apoyo al

Refugio Franciscano, AC, comenzaron

desde temprano a ocupar los carriles cen-

trales de Paseo de la Reforma, por lo que
el cierre fue parcial y la circulación conti-

nuó de manera limitada por las laterales.

Con mantas, carteles y consignas como

"Somos la VOZ de los franciscanitos", exi-

gieron la devolución de los animales y la

suspensión de las adopciones.
Durante la protesta, los manifestantes

desplegaron un pendón con la imagen del

secretario de Gobierno de la Ciudad de

México, César Cravioto, a quien acusaron

de actuar como un "titere" de Carmela Ri-

vero, directora de la Fundación Antonio

Haghenbeck y de la Lama, por respaldar
las decisiones tomadas en torno al Refu-

gio Franciscano.
El conflicto comenzó en diciembre,

cuando más de 900 perros y gatos fueron

retirados del refugio. A casi cuatro meses

de distancia, los integrantes del comité

sostienen que no existe información clara

sobre el paradero de los animales ni sobre

las condiciones en las que permanecen.

La tensión aumentó después de que el

Gobierno de la Ciudad de México infor-
mara que no contempla el regreso de los

animales al Refugio Franciscano. Ade-

más, los inconformes denunciaron que,
mientras permanecen bajo resguardo en

instalaciones habilitadas por las autori-

dades, al menos 34 perros han muerto.

"Los franciscanitos siguen muriendo y

siguen sufriendo, por lo que el Refugio
Franciscano, acompañado de la sociedad

civil, ya empezaremos a hacer bloqueos,
porque no hay otra manera de que te

volteen a ver en esta Ciudad de México",
afirmó Gina Rivero.

Mientras se desarrollaba la moviliza-

ción, personal de la Secretaría de Go-
bierno se acercó a los manifestantes para
ofrecerles una mesa de diálogo con fun-

cionarios capitalinos.Sin embargo, la pro-

puesta fue rechazada. Los inconformes
señalaron que ya cuentan con una reu-

nión oficial programada para este martes

y que no aceptarán nuevas negociaciones
mientras no existan compromisos concre-

tos.

Al retirarse del bloqueo, dejaron un

mensaje dirigido al gobierno capitalino: si

no regresan los más de 900 perros y gatos,
las movilizaciones seguirán.
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MAXIMILIANO PÉREZ /OEM

REFUTGO VIDAS NO

FR NCISCANO.AO DELITO

FueraPorcorrupto

Colectivos insisten en que los animales no son atendidos correctamente.



La Prensa
Sección: Policía
2026-04-14 04:19:56 166 cm

2
Página: 30 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Franciscanos desquician Reforma
RODRIGO ALARCÓN

Graves problemas a la circulación oca-

sionó un bloqueo por parte de los acti-
vistas del refugio animal Franciscano,
quienes cerraron los carriles centrales
del Paseo de la Reforma. en ambos senti-
dos, a la altura de la avenida de los Insur-

gentes.
Cerca de 30 personas del Comité de

Apoyo Emergente Pro Refugio Francis-

cano realizaron esta movilización, exi-

giendo que los animales que fueron con-

fiscados por autoridades capitalinas, les

sean devueltos.

"Vivos se llevaron a los franciscanitos,
vivos los queremos de vuelta al refugio
Franciscano", eran parte de sus consig-
nas que repetían una y otra vez.

Alentados con un tambor que tocaba
una mujer que portaba una máscara con

colmillos y orejas de perro, advertían que
no se quitarían de esta vía hasta ser

atendidos por personal del Gobierno de

la Ciudad de México. "Todos somos fran-
ciscanitos. ¡Justicia!", era lo que profesa-
ba una mujer con un altavoz.

"E17 de enero de 2026, el Gobierno de

la CDMX tenía la obligación jurídica de

respetary cumplir la suspensión definiti-

va del amparo 1544/2025, obtenida el 23
de diciembre de 2025, a favordel Refugio
Franciscano, resultado de la protección
judicial federal solicitada por éste", seña-
laba una de las dirigentes.

Oficinistas caminaban apresurados a

sus centros de trabajo después de haber
abandonado las unidades del Metrobús.

"Que friega. Tengo que ir hasta mi trabajo
a la zona de Polanco y por esta protesta
ya me tuve que bajar del Metrobús", de-

cía Sergio.

MAXIMILIANO PÉREZ

Inconformes cerraron Reforma, a la altura de aveni-
da de los Insurgentes
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'AL QUITE',
POR LOMITOS

Activistasy defensores de ani-
males del Refugio Franciscano

bloquearon este lunes Paseo de
la Reforma para exigir al Gobier-
no de la CDMX garantías sobre
el bienestar de los animales bajo
su custodia. La protesta, inicia-
da alrededor de las 8:00 horas,
se extendió hasta la noche y
provocó afectaciones viales y al
servicio de del Metrobús.

OSMAR
ALVARADO

Sucasa

GOBIERNO

TITERES DE
CARMELA
RIVERO!!!
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Franciscanos

toman Reforma;
'no se moverán'

Simpatizantes del Refugio Franciscano ini-
ciaron un bloqueo en el cruce de Paseo de la
ReformaeInsurgentes paraexigir ladevolu-
ciónde 824 perros retiradosde un predio en

la alcaldíaCuajimalpa.
Laprotesta, arrancóalrededorde ocho

de la mañana, se extendió por más de 12

horas, que podría continuar el resto de la

semana.

La movilización ha provocado afectacio-
nes a la circulación vehicularyal servicio de
la Línea 7delMetrobús.

Al respecto, los manifestantes advirtie-
ron que continuarán con cierres en calles

y avenidas hasta obtener una respuesta
favorable.

"El Refugio Franciscano exige la devolu-
ción inmediata de los franciscanitos. Ya no

más atole con el dedo. Tenemos que tomar

calles hastaque regresen asuhogar", afirmó
su directora,GinaRivara.

Por su parte, el secretario de Gobierno,
César Cravioto, rechazó que exista conflicto
de interés en el casoyaseguró que las autori-
dades han actuado con imparcialidad.

Señaló que el posible regreso de los ani-
males dependerá de las evaluaciones en

curso por parte de la Fiscalía localy la Pro-
curaduríaAmbiental y de Ordenamiento
Territorial.

Indicó que aún hay aspectos pendientes
por resolver antes de tomar una decisión

definitiva.
Tras dos días de movilizaciones, integran-

tes del refugio sostendrán una reunión con

laSecretaría del MedioAmbienteparaconti-
nuar las negociaciones. RODRIGOCEREZO

MIGUEL
MARTÍNEZCORONA

MARCHA.Por

más de 12 horas,

simpatizantesdel

Refugio Franciscano

bloquearon arterias

vialesparaexigir el

regreso de824 canes

quepermanecen

bajo resguardo del

Gobiernocapitalino.
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CDMX

BLOQUEOS Y MARCHAS PARALIZAN LA CIUDAD DE MEXICO 12
HUBO CIERRES TOTALES A VIALIDADES

BLOQUEOS Y MARCHAS
PARALIZAN LA CIUDAD
Al menos 10 movilizacionescomplicaron la circulaciónvial en la

capital; fueelPaseode la Reforma el lugarcon más afectaciones
REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO, Este lu-

nes, la capital del país enfren-

tó una jornada complicada por

bloqueos, marchas y concen-

traciones que impactaron di-

versas vialidades primarias,
principalmente en zonas co-

mo el Centro, Reforma, Tlal-

pan yXochimilco.
De acuerdo con reportes de

las autoridades capitalinas, se

llevaron a cabo por lo menos

10 movilizaciones a lo largo
del día, con más de 12 puntos
de afectación vial, lo que ge-
neró un fuerte caos vehicu-

lar desde primeras horas de la

mañana.

El punto más crítico se re-

gistró en Paseo de la Refor-

ma, a la altura de Insurgentes,
donde activistas hicieron un

bloqueo en ambos sentidos

desde aproximadamente las

08:30 horas, provocando un

colapso total de la circula-

ción. La afectación también

alcanzó al servicio de Metro-

bús, con interrupciones en las
líneas 1y7.
A esta situación se sumó

una marcha que partió del Án-

gel de la Independencia rumbo

a la Secretaría de Goberna-

ción, con la participación de

alrededor de 400 personas. El

contingente avanzó por Re-

forma y calles del Centro, ge-
nerando cierres intermitentes

en vialidades como Abraham

González, Versallesy Marsella.

En el sur de la ciudad, la cir-

culación también se ha vio al-
terada por una concentración

en la carretera México-Cuer-

navaca, a la altura de la caseta

de Tlalpan, donde se reporta-

ron bloqueos parciales desde

tempranahora,

Asimismo, en Calzada San

Antonio Abad, a la alturade Cha-

bacano, se registraron cierres

parciales derivados de otra mo-

vilización, mientras que en la

Glorieta de Cuauhtémoc, sobre

Reforma, se llevaron acabo afec-

taciones en carriles centrales.

Ante este panorama, au-

toridades recomendaron a la

ciudadanía evitar las zonas

afectadas y optar por vías al-

ternas como Circuito Inte-

rior, Viaducto Miguel Alemán

y Periférico.



Basta
Sección: Portada, CDMX
2026-04-14 03:55:51 280 cm

2
Página: 1, 12 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

puntos a lo largo de la capital se vieron seriamente per-
12 judicados desde las primeras horas del día

En varios puntos de la capital se dieron las protestas

USUARIOS

En Reforna
la afectación

también al-
canzó al ser-

vicio de Me-
trobús, con

interrupcio-
nes en las lí-
neas 1 y 7
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SE SENTÍA
JUAN CAMANEY

Y DISPARÓ
CONTRA OTRO

AUTOMOVILISTA
En la alcaldía Tlalpan,

personal de la policía capi-
talina detuvo a un hombre,
de 64 años de edad, quien
realizó disparos a un vehí-

culo con el que tuvo un per-

cance vial en el cruce de la

calzada De Tlalpan y la calle

Jojutla, colonia Tlalpan Cen-

tro, de la alcaldía Tlalpan.

sso
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CRIMEN EN IZTAPALAPA

Atrapan a presunto
homicida con droga

Fue ubicado en la Agrícola Oriental e intentó huir; van

por el cómplice del ataque armado en Barrio San Lucas

ALFREDO SOSA

na balacera acontecida el

U pasado Il de abril en la al-
caldía Iztapalapa, en la que
perdió la vida un hombre y
otro resultó herido. desató

la búsqueda de las autoridades para dar

con los presuntos responsables, logran-
do la captura de un presunto sospecho-
so con varias dosis de probable droga.

La detención se logró mientras ofi-
ciales tomaron conocimiento de un

hombre de 45 años que perdió la vida y
otro de 28 años que resultó herido y fue
llevado a un hospital, derivado de una

agresión directa con disparos de arma

de fuego, en las calles Callejón Victoria y
su esquina con Iturbide, de la colonia
Barrio San Lucas.

Por lo anterior, realizaron trabajos de

investigación y entrevistas ciudadanas,
y los operadores del Centro de Comando

y Control (C2) Oriente analizaron las

cámaras de videovigilancia, con lo que
obtuvieron las características físicas de
los probables responsables que viaja-
ban a bordo de una motocicleta y huye-
ron hacia la alcaldía Iztacalco, por lo

que reforzaron la seguridad en la zona.

Fue así como durante un patrullaje
en el cruce de las calles La Turba y Bar-

bero de Sevilla Guaya, de la colonia Ag-
rícola Oriental, en Iztacalco, los policías
observaron a un sujeto cuyas caracte-

rísticas físicas y de vestimenta coinci-
dían con las señaladas en el reporte,
quien manipulaba envoltorios como los

utilizados para comercializar drogas y al
notar la presencia policial intentó huir a

bordo de un vehículo color blanco sin

placas de circulación.
De inmediato y para descartar un

posible hecho delictivo, los uniforma-
dos se aproximaron, le marcaron el alto

y de acuerdo con los lineamientos poli-
ciales, le realizaron una revisión pre-
ventiva, tras la cual le aseguraron 16 en-

voltorios de una sustancia sólida pare-

cida a la cocaína, 15 bolsitas con una

piedra con las características del cristal,
siete dosis de una hierba verde y seca

similar a la marihuana, tres prendas de

ropa y una mochila tipo cangurera de

color negro y beige.
Por lo anterior, los policías detuvie-

ron al hombre de 21 años, lo enteraron

de sus derechos constitucionales y jun-
to con lo asegurado, así como el vehícu-

lo, lo trasladaron ante el agente del Mi-
nisterio Público, quien determinará su

situación legal y continuará con la car-

peta de investigación del caso.

Le aseguraron 16 envoltorios de una sustancia sólida parecida a la

cocaína, 15 bolsitas con una piedra con las características del cristal,
siete dosis de una hierba verde y seca similar a la marihuana y una

mochila tipo cangurera

SSC

El hombre fue detenido con varias dosis de proba-
bles narcóticos, como cristaly marihuana
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Cae un presunto homicida en Iztapalapa
Oficiales de la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC)

detuvieron en calles de Iztapalapa a un hombre que
estaría ligado a un homicidio perpetrado el pasado 1 de
abril en la localidad de San Juan Ixtayopan, en Tláhuac.

ESPECIAL



Metro
Sección: Seguridad
2026-04-14 04:25:10 161 cm

2
Página: 4 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

CAE SUJETO LIGADO A UN HOMICIDIO
ELTHON GARCÍA

CIUDAD DE MÉXICO.- Elementos
de la Policía capitalina detuvieron
en la Alcaldía Iztacalco a un hom-
bre involucrado en un homicidio.

Según reportes de las autori-
dades, la víctima, de 45 años, fue
atacada a balazos el 11 de abril en

el Barrio San Lucas, en la Alcaldía
Iztapalapa.

Durante la agresión, también
resultóherido un joven,de 28años,
por lo que fue hospitalizado.

Como parte de las indagato-
rias, los agentes recabaron testi-
moniosy revisaron las cámarasde
vigilancia.

Así detectaron las característi-
cas de los responsables y descu-
brieron que huyeron en una moto-
cicleta hacia la Alcaldía Iztacalco.

Enseguida, desplegaron un

dispositivo devigilanciaen la zona

y ubicaron a un sospechoso en la
esquina de La Turba y Barbero de
Sevilla Guaya, en la Colonia Agrí-
cola Oriental,donde lo detuvieron.

"Para descartar un hecho delic-
tivo, los uniformados le marcaron

el alto, le realizaron una revisión

preventiva y le aseguraron 16 en-

voltoriosdecocaína, 15 bolsitascon

crystal, 7 dosis de mariguana, 3

prendas de ropay mochilatipo
cangurera de color negro y bei-

ge", detalla el reporte oficial.
El sujeto, de 21 años, fue

trasladado al Ministerio Públi-
CO, donde continuarán las in-

vestigaciones y se definirá su

situación legal.

detenido,
de 21 años,
portaba

envoltorios con

droga.

sospechoso
intentó huir
en un coche

blanco.

Especial
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CAE PRESUNTO ASESINO

Mató a uno en

Iztapalapa y lo

atoran en Iztacalco
REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. En

seguimiento a una balacera

ocurridael pasado 11 de abril

en la alcaldía Iztapalapa,
donde un hombre resultó

muerto y otro lesionado de

gravedad, policías de la Se-

cretaría deSeguridad Ciuda-

dana (SSC) capturaron a un

presunto responsable.
Los oficiales tomaron co-

nocimiento de un hombre

de 45 años que perdió lavida

y otro de 28 años que resul-

tó herido y fue llevado a un

hospital, derivado de una

agresión directa con dispa-
ros de arma de fuego, en las

calles Callejón Victoria y su

esquina con Iturbide, de la

colonia Barrio San Lucas.

Por lo anterior, reali-

zaron trabajos de investi-

gación y analizaron las cá-

maras de videovigilancia,
con lo que obtuvieron las

características físicas de los

probables responsables que
viajaban a bordo de unamo-

tocicleta y huyeron hacia la
alcaldía Iztacalco.

Fue así que durante un

patrullaje en el cruce de las

calles La Turba yBarbero de

Sevilla Guaya, de la colonia

Agrícola Oriental, en la al-

caldía Iztacalco, los policías
observaron a un sujeto cuyas
características físicas y de

vestimenta coincidían con

las señaladas en el reporte,
quien al notar la presencia
policial intentó huir a bordo

de un vehículo color blanco

sin placas, pero de inmediato

fue detenido y le encontra-

ronvarias dosis de drogas.

BÚSQUEDA

Las autori-
dades bus-
can a otro

sujeto que
acompañaba
al detenido
el día de los
hechos.

Le llegó rápido su flestecita
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Detenido por robo con

violencia en la Morelos
NOEL F. ALVARADO

Elementos de la Policía Auxiliar al ser-

vicio de Blindar Cuauhtémoc asegura-
ron a un hombre señalado por su proba-
ble participación en un robo con violen-

cia, en el que una mujer resultó lesiona-
da con un objeto punzocortante, en

calles de la colonia Morelos.
Los hechos ocurrieron en la zona del

tianguis de La Lagunilla, en el cruce de
calle Confort y Eje 1 Norte, donde, de

acuerdo con su relato, una pareja fue in-

terceptada por tres sujetos que los des-

pojaron de sus pertenencias, entre ellas

una cadena, cartera, reloj y dinero en

efectivo.

UNA MUJER LESIONADA

Durante el hecho, la mujer de 26 años

de edad resultó herida con un objeto
punzocortante. Tras los hechos, uno de

los presuntos responsables fue retenido

por personas que se encontraban en el

lugar, lo que permitió su aseguramiento
por parte de los elementos de seguridad.

Paramédicos de Protección Civil de
la alcaldía atendieron a la persona le-
sionada en el sitio, diagnosticando he-

ridas lacerantes en el tórax y en un co-

do, sin que fuera necesario su traslado

a un hospital.
Al detenido, de 37 años, se le aseguró

una cangurera con dinero en efectivo,
un reloj identificado por las víctimas

como de su propiedad, así como una na-

vaja. Luego fue puesto a disposición de
la Fiscalía correspondiente, donde se

determinará su situación jurídica.
La alcaldía Cuauhtémoc reitera el

llamado a denunciar este tipo de hechos

y a reportar cualquier situación de ries-

go, a fin de fortalecer la atención y res-

puesta en territorio.

CORTESÍA: ALCALDÍA CUAUHTÉMOC

Capturado tras ser retenido en el lugar



Basta
Sección: Seguridad
2026-04-14 04:34:23 606 cm

2
Página: 28, 32 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

EBRIO CONDUCTOR PROVOCA CAOS EN COYOACÁN

¡POR POCO
Y OCURRE
TRAGEDIA!
El irresponsable sujeto chocó dos automóviles y atropelló a varios

peatones; 5 personas resultaron lesionadas 28

FOTOS DE CONTRAPORTADA: ESPECIAL

IBA RÁPIDOY
FURIOSO

OCERA
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EN COYOACÁN

CONDUCTOR EBRIO
DESATA FUERTE CAOS

Por darse a la fuga se pasó un

semáforo y se estrelló contra otro
auto en el queviajaba una familia
SALVADOR TREJO

CIUDAD DE MÉXICO. Un

conductor en estado de ebrie-

dad provocó un aparatoso ac-

cidente en calles de la alcaldía

Coyoacán, donde dejó un saldo

de cinco personas heridas.

Reportes policiacos indi-

can que el automovilista iba en

estado de ebriedad, cuando se

impactó contra un vehículo en

la lateral del Circuito Interior.

Tras el choque, el responsable
se dio a la fuga a todavelocidad.

Sin embargo, se pasó la luz

roja de un semáforo y se es-

trelló contra otro automóvil

en el que viajaba una familia;
además, arrolló a varios pea-
tones al cruce con la avenida

Centenario, en la colonia del

Carmen, donde estuvo a punto
de estrellarse contra un puesto
de comida.

El hecho provocó una gran

movilización de bomberos y

equipos de rescate, quienes rea-

lizaron las maniobras necesa-

rias para liberar a los integran-
tes de la familia que quedaron
atrapados en su auto.

Los heridos fueron atendi-

dos por paramédicos de Pro-

tección Civil y tres de ellos

fueron trasladados de emer-

gencia a un hospital, donde

su estado de salud se reporta
como delicado.

El conductor responsable
fue detenido en el lugar de los

hechos y trasladado ante el Mi-

nisterio Público en la Agencia
Coyoacán 1, donde se decidirá

su situaciónjurídica.

3
personas
fueron tras-
ladadas a un

hospital ante
la gravedad
de sus lesio-
nes.
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Conducía rápido y furioso
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Registran en Iztapalapa
más detenciones
de menores de edad

FABIÁN EVARISTO

-metropoli@eluniversal.com.mx

En cinco años, la alcaldía que re-

gistró el mayor número de deten-
ciones de menores de edad por la
comisión fue Iztapala-
pa, con 659 remitidos a la agencia
del Ministerio Público.

Del eenero de2021 al 31 dedi-
ciembre de 2025, según datos ob-

tenidos vía transparencia por EL
UNIVERSAL, en una petición he-
cha a la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC), asegundaalcal-
día con más casos fueÁlva-
ro Obregón, con 346 la

tercera fue Gustavo A.
Madero con343

En la demarcación

Cuauhtémoc hubo 277

casos; en Coyoacán, 177,

y en Azcapotzalcoe Izta-
calco se registraron,en cada
una. 171 detenciones

Seguidas de Venustiano Ca-
rranza con 150, Tlalpan con 148,
Miguel Hidalgo con 126, Tláhuac
con 118, Benito Juárez con 72 Xo-
chimilco con 70.

Mientras que las alcaldías con

menos casos de menores de edad
detenidos fueron Cuajimalpa con

42. Magdalena Contreras con 39

MilpaAlta con 22.

Esta casa editorial publicó este

lunes que, en dicho periodo, 2 mil
931 menores de edad detenidos en

la Ciudad de México, 2mil 707 fue

poralgún tipode robo, uni-

verso la variante con el mayor nú-

mero transeún-
te en vía pública con violencia.

Un total de mil715 adolescentes

fueron puestos a disposición del
Ministerio Públicopor roboa tran-

seúnteconviolencia.

659
MENORES

fueron

remitidos las

agenciasdel

Ministerio

Público en

Iztapalapa.

Las alcal

dias con menos

casos fueron M.

Contreras Mil

paAlta.
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PRISAS Y MUCHO SUEÑO

Caos mañanero por
el regreso a clases

JUAN R. HERNÁNDEZ

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. Son las

seis de lamañana, la ciudad ape-
nas bosteza... pero las casas ya
son pistas de atletismo. Mamásy

papás convertidos en acróbatas,
cargando mochilas, loncheras y
hasta elsuéter "porsi hace frío",
mientras los niños con un ojo
abiertoyotro cerrado- avanzan

en modo zombi rumbo a la es-

cuela. El regreso aclases trasSe-

manaSanta no perdona.
Uniformes que "encogieron"

misteriosamente, zapatos que

desaparecieron en la nadaymo-

chilas que guardaban una sor-

presa: tortas olvidadas desde

antes de vacaciones, ahora con-

vertidas en experimento cientí-

fico conmoho incluido.

En calles de la Ciudad de Mé-

xico, el concierto es el mismo:

cláxones,gritos de "lapúrate que

llegamos tarde!" y el clásico ni-

ño que amediocaminogrita: "iSe

me olvidó el cuaderno!". Media

vuelta, carreraolímpicade regre-
so a casa y de nuevo al tráfico...

que ya es un estacionamiento.

En puntos como la primaria
Revolución, sobre avenida Bal-

deras, filas de estudiantes se for-

marondesde temprano.Algunos
bien peinados, otroscon el cabe-

llo rebelde...yuno que otro con

uniforme incompleto: tenis en

un pie, zapato en el otro. La ac-

titud, eso sí, al cien... aunque el

sueño también.

Elementos de tránsito hicie-

ron lo suyo para evitar el caos,

pero la doble fila fue la reina de

la mañana. Padres estacionados

"tantito", mientras despedían
con beso ybendición a sus pe-

queños, provocando embudos

viales en cada esquina.
Ypor si faltaba algo, el fantas-

ma de afectaciones en el Metro

rondaba la jornada, elevando el

estrés de quienesyavenían con-

tra el reloj.

RETORNO

Entre trá-
fico, mochi-
las olvidadas

y carreras

familiares,
millonesde
estudiantes

regresaron
a clases tras

descanso por
Semana San-

ta, desatan-
do caos vial
desde tem-

prano
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TRASCENDIÓ

Que algunos de los aspiran-
tes al cargo de consejeros del
INEpara el periodo 2026-2035
solicitaron reunionescon elpre-
sidente de laJuntadeCoordina-
ciónPolíticade laCámaradeDi-

putados, Ricardo Monreal,pe-
ro, según suversión, el también
líder de la bancada morenista
rechazó cualquierencuentro o

conversación para evitar malas

interpretacioneso, incluso, que
algún candidato pudiera tergi-
versar los hechosypresentarse
como la cartade la mayoríapar-
lamentaria para integrar el or-

ganismo electoral. Por lo pron-
to, ya nomás quedan unos cien

postulantes.

Que la presidenta Claudia
Sheinbaum no se reunirá con

el reyFelipe VI durante lavisi-
ta del próximo fin de semana a

Barcelona, donde participará
en la Cumbre en Defensa de la
Democracia con sus homólo-

gos de España, PedroSánchez;
de Brasil, Luiz Inácio Lula da

Silva,y de Colombia, Gustavo

Petro, entre otros. Por lo pron-
to, lamandataria adelantó que
planteará al líder del Partido
Socialista que conozca la vi-
sión de los indígenas en rela-
ción con la Conquistay acaso

pueda llevarle un ejemplar de
la obraclásica de MiguelLeón-
Portillaen lamateria.

Que muysaludadoresposa-
ron para la foto eldirigente del
Sindicato Nacional de Trabaja-
dores del Sistema de Transpor-
te Colectivo, Fernando Espino
Arévalo,y el director general
del Metro, Adrián Rubalcava

Suárez, después de que anun-

ciaron la firma de los acuerdos
necesarios para recuperar la

operación total de los trenes en

las 12 líneas de la red, por lo que
hoy todo debería operar con

normalidad, después del esce-

nario catastrófico que el líder
gremial habíapintado lavíspe-
ra. Magia.

Que uno de los puntos del
Pacto contra la Extorsión que
más dejó satisfecha a la IP de la
ciudades que lajefade Gobierno,
ClaraBrugada,reconocióque la
realidad es diferente aldatoofi-
cial por las cifrasnegras. Lapre-
sidentade laCámaraNacional de
Comercio en Pequeño,Servicios

yTurismo, Irma Cruz, destacó
la importanciadeuniratodos los
sectorescontraesedelitoycon-

sideró que elacuerdo "cambia la
narrativa".
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Sacapuntas
Cuenta regresiva

A unos días están de abrir el servicio público del

tren que va de la estación Buenavista al Aeropuerto
Felipe Ángeles. Andrés Lajous explicó que se

han realizado diversos recorridos en los que
revisaron cada una de las estaciones del ramal

correspondiente a Lechería-AIFA. El director de la

Agencia de Trenes yTransporte Público Integrado
explicó que esta supervisión se llevó a cabo con

ANDRÉS equipos de la institución que dirige, de la Secretaría

LAJOUS de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes,
de Jesús Antonio Esteva, y otras dependencias
relacionadas.

MARÍA DEL CARMEN ROBERTO RAFAEL
ALANÍS FIGUEROA VELASCO GUERRA

Depuran lista Buscan acuerdos Resultados contra
de aspirantes internacionales la extorsión

María del Carmen Alanís El que sigue generando El PJCDMX procesa, en

Figueroa, exmagistrada del acuerdos es el titular de promedio, a 100 personas

Tribunal Electoral, quedó la SRE, Roberto Velasco, por extorsión al mes. El

fuera de la selección de los quien sostuvo una llamada titular, Rafael Guerra,

nuevos consejeros del INE. con el ministro de Asuntos destacó que, desde la llegada
Dicen que hay que ponerle Exteriores de Emiratos de la presidenta Claudia

atención a Arturo Manuel Árabes Unidos, Sheikh Sheinbaum y de la jefa de

Chávez López, titular de Abdullah Bin Zayed Al Gobierno Clara Brugada,
Talleres Gráficos de México Nahyan, a quien le reiteró anualmente se realizan 4 mil

y Bernardo Valle Monroy, el interés de México por 800 audiencias y suman mil

del grupo de redacción de la profundizar la relación 200 personas relacionadas

reforma electoral elaborada. comercial y de inversiones. con este delito en prisión.

HEBERTO CLAUDIA ADRIAN
CASTILLO SHEINBAUM RUBALCAVA

Homenaje Mensaje Lo malo
a Heberto Castillo de paz y lo bueno

El Senado nombrará hoy Será una visita exprés, Momentos difíciles vivió el

al salón de la Permanente de tan solo un día, la que Metro, que dirige Adrián

como Heberto Castillo, líder realizará la presidenta Rubalcava, en el regreso de

de la izquierda, fundador Claudia Sheinbaum en vacaciones por los trabajos
del PMTy del PRD, y padre Barcelona, España. En de remodelación de cara al

de la presidenta de la Mesa su agenda sobresale el Mundial de futbol. Dentro

Directiva de la Cámara encuentro con su homólogo de lo malo, lo bueno es que

Alta, Laura Itzel Castillo. español, Pedro Sánchez. Los el gobierno federal anunció
Asistirán la titular de mensajes principales serán una inversión de mil 500

Gobernación, Rosa Icela la paz, atender a los más millones de pesos para

Rodríguez, y la fiscal necesitados y que no se gaste continuar con trabajos
Ernestina Godoy. tanto en conflictos bélicos. permanentes.
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Héctor de Mauleón
EN TERCERA PERSONA

El Centro es un desierto
Yano está esa ciudad. La oferta gastronómica del
Centro Histórico consiste en tacos alpastor.

aminé el viernes por el

C Centro. Senti que atravesa-
ba el desierto. En Gantere-

cordé un artículo que An-
drés Henestrosa publicó
en 1999en elviejo Unomá-
suno: Henestrosa recorda-

baqueél ysuamigo Floren-
cioPalomo Valencia tomaban elaperi-
tivoy la sopa restaurante Paolo
la callede Gante), elplatillo fuerte en el
Prendes lospostres
en el Sanbornsde los Azulejos.

ntiempoen queen cadaca
lledelCentro habíaun restaurante me-

morable. Peroesa ciudad de México se

perdiópara siempre.
Cerca de donde estuvo el Paolo fue

inaugurado en 1933el Salón Luz, un clá-
sico del Centro Histórico. Pero el Salón
LuzentregsuvenerablebarraalCreador
enel tiempohorriblede la pandemia.

Prendesd Septiembre 10. en

losbajosdel Edificio Iberia,ya tampoco
existe. Es ahora unaheladería.

El Prendes contaba con extraños y
coloridos muralesen los que figuraban
sus clientes más famosos. Ahi estaban
el payaso Ricardo Bell. el torero Carlos
Arruza, lospoetas León Felipe,Gabriela
Mistral,AmadoNervoyLuisG.Urbina.
Los pintores Frida Kahlo, Diego Rivera

yDoctor Atl.
Caminé elviernes buscando lugares

queya noestán. Me converti en un no-

tario que fue extendiendo aquí y allá
certificados de defunción. Como afir-
mabaFelipeTeixidor: la Ciudad deMé-

xico se perdiópara siempre.
Enl .ópez

selado unabarra que tenía por lo me-

nos 60 años funcionando, se abría car-

gadode de tradiciónel prestigio-
so Salón Victoria. Quépena por losque
ya no podrán probar jamássu goulash:
resulta que es ahora una tienda -otra

más en donde venden lámparas.

sa porsu paella,suscallos la madrile-
ñaysu pulpoa la gallega es ahora una

tienda dondevendenvinos. En Bolivar

31. CentroCatalán,con caracoles,
su caldogallegoy suconejo la cacero-

la. hadejadodeexistir.
Ya no está el Círculo Vasco en 16de

Septiembre 51. Ahora es una tienda de

ropa,como otracualquieradel Centro.
En de Mayo 10 hubo algunavez un

apantallador restaurante que se llamó
L'IHeritage. legaban políticos

empresarios puertas habíasiem-
prechoferes oscuros.

Declaroque entré jamás,peroahoravi
en sitio una Farmacia del Ahorro.

El restaurante másantiguode Méxi-
abrióenabril de 1860 laactualBe-

lisario Dominguez, cuando la Reforma
había desquiciado las puertas de los
conventos y empezaban a ser demoli-
dos los murosde uno de estos: el con-

ventodeSanto Domingo de Guzmán.
Una sección deese convento fuead-

quiridaporPolicarpo Orozco: habíaco-

menzado la larga historia de la célebre
Hostería de Santo Domingo, que atra-

vesót siglo pin-
tados deazul rey rosa mexicano.

Cerrósuspuertasen
genciasanitariade2020y1 másvol
vióa operar. Se uecomose fueronel He-
via laFondaSantaAnita, asCazuelas,El

Hórreo, la Casa Rosalía, el restaurante

Tampico, los caldos Zenón y la sopa de
médula de ElTaquito. Aquellos lugares
delcentro habian siemprey pare-
cía quenoseiban jamás.

Ya no está esa ciudad. La oferta gas-
tronómica del Centro Históricoconsis-
teen tacosalpastor. El Centro es unde-
sierto. Como afirmaba Teixidor,se per-
dióparasiempre.
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